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Resolución N° 23

En Lima, a los (l.8de~ de 2018, realizadas las actuaciones arbitrales, de conformidad
con la ley y las normas establecidas por las partes, escuchados los argumentos del
demandante y del demandado, el Tribunal Arbitral dicta el presente Laudo de Derecho.

l. EXISTENCIADEUNCONVENIOARBITRAL

El 17 de septiembrede 2013, las partes celebraron el Contrato W 055-2013-MIDI5-
PNAEQW derivado del otorgamiento de la Buena Pro del item N° 2: tazas de plástico
de polipropileno. En adelante, nos referiremos a este contrato como "el Contrato".

1.1. La Cláusula Décimo Sexta del Contrato: Solución de Controversias dispone
que:

"( ..); Aplicación del Arbdraje: En caso no haya acuerdo para la
Conciliación, las partes acuerdan que cualquier controversia que surja
de desde la celebración del contrato será resuelta mediante arbitraje,
confonne a las disposiciones de la Ley y su Reglamento de
Contrataciones del Estado.
El arbitraje será resuelto por un TTibunal Arbitral conformado por tres (3)
Arbitros. A falta de un acuerdo en la designación de los mismos o del
Presidente del Tribunal, o ante la rebeldla de una de las parte en cumplir
con dicha designación, la misma será efectuada por eJ Organismo de
Supervisor de las Contrataciones del Estado confonne a las
disposiciones administrativas del Reglamento o confonne al Reglamento
del Centro de Arbitraje al que se hubiese sometido las partes.
El Jaudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al
procedimiento de manera definitiva, siendo el laudo inapelable ante el
Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa.
El proceso de conciliación y arbitraje se ceñirá a lo prescrito en Jos
articulas 214" al 234" del Reglamento".

11. ANTECEDENTESDELPROCESOARBITRAL

1 ) (El Tribunal Arbitral, de los hechos expuestos por ambas partes en tomo a la presente
"-1i

r

;;'ntroversia, ha podido identificar los siguientes antecedentes:

2.1. Mediante escrito de fecha 12 de diciembre de 2014, el Consorcio presentó su
demanda, designando como arbitro al abogado Juan Jashim Valdivieso Cerna.

2.2. Mediante esclitos N" 3 Y 4 de techas 06 y 19 de enero de 2015,
respectivamente, el Consorcio cumplió con subsanar su demanda.

2.3. Mediante escrito de fecha 5 de febrero de 2015. la Entidad cumplió con
presentar su contestación de demanda. Asimismo, en su primer otrosí digo, la
Entidad formuló reconvención conforme los argumentos que constan en dicho
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2.4.

2.5.

2.6.

2.7.

2.8.

2.9.

2.10.

2.11.

escrito Y. finalmente, en su cuarto otrosi digo designó como arbitro al abogado
Rolando Eyzaguirre Macean.

Mediante escrito N° 5 de fecha 02 de marzo de 2015, el Consorcio cumplió con
contestar la reconvención presentada por la Entidad.

Mediante escrito W 6 de fechas 27 de marzo de 2015 respectivamente, el
Consorcio cumplió con subsanar su contestación de reconvención.

Mediante escrito N° 7 de fecha 02 de abril de 2015, el Consorcio ofreció nuevos
medios probatorios, de acuerdo a lo detallado en dicho escrito.

Mediante escrito de fecha 01 de julio de 2015, la Entidad adjunto nuevos
medios probatorios, de acuerdo a lo detallado en dicho escrito.

Mediante escrito de fecha 10 de julio de 2015, los árbitros designados por las
partes, abogados Juan Jashim Valdivieso Cerna y Rolando Eyzaguirre Macean,
designaron como Presidente del Tribunal Arbitral al abogado Augusto Millones
Santa Gadea. quien aceptó el cargo mediante carta de fecha 22 de julio de
2015.

Con fecha 10 de setiembre de 2015, a las 16:00 horas se suspendió la
Audiencia de Instalación hasta e[ día 22 de setiembre de 2015 a las 11:00
horas.

Ante ello, el día 22 de setiembre de 2015, a las 11:00 horas, se dio inicio a la
Audiencia de Instalación, con la participación de [os miembros del Tribunal
Arbitral, la Secretaria Arbitral de la Dirección de Arbitraje Administrativo del
OSCE, en representación del Consorcio la Señorita Cintya Giuliana Saavedra
y el Dr. Carlos Ricardo Torres zavala en representación de la Entidad.

Luego de ello, se prosiguió con la instalación del Tribunal Arbitral, de acuerdo
al Reglamento, ratificando éste su aceptación al cargo y declarando bajo
juramento, no tener incompatibilidad ni compromiso alguno con las partes,
obligándose a ejercer el cargo con imparcialidad e independencia.

Con fecha 5 de enero de 2016, a las 16:00 horas, se llevó a cabo la Audiencia
de determinación de puntos controvertidos y admisión de medios probatorios,
con la participación de los miembros del Tribunal Arbitral. la Secretaría Arbitral
de la Dirección de Arbitraje Administrativo del OSeE, en representación del
Consorcio la Señorita Cintya Giuliana Saavedra y el Dr. Canos Ricardo Torres
zavala en representación de la Entidad. Asimismo, continuando con la
Audiencia, los representantes de cada una de las partes señalaron que no era
posible arribar a un acuerdo conciliatorio: no obstante, en dicha audiencia se
dejó abierta la posibilidad de que las mismas logren entablar un acuerdo
conciliatorio en cualquier estado del arbitraje.
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2.12. En función a las pretensiones demandadas y reconvenidas, el Tribunal
estableció en dicha audiencia los siguientes puntos controvertidos:

DE LA DEMANDA:

PRIMERA PRETENSION

i) Determinar si corresponde o no que se declare ineficaz e inaplicable el
establecimiento de los plazos establecidos en el Contrato 055-2013-
MDIS/PNAEQW, así como los plazos contenidos en su Adenda N° 1.

SEGUNDA PRETENSION

ii) Determinar si corresponde o no que se ordene a la Entidad pagar a favor del
Contratista el pago de los intereses legales generados por el incumplimiento y
retraso en el pago de la contraprestación contenida en el objeto del Contrato
W 055-2013-MIDIS/PNAEQW.

TERCERA PRETENSION

iji) Determinar si corresponde o no que se ordene que la Entidad emita las
Conformidades por la ejecución del objeto de la Adenda N" 1 del Contrato N°
055-20 13-PNAEQW/UA de fecha 14 de marzo de 2016.

CUARTA PRETENSION

iv)

v)

Determinar si corresponde o no que se ordene que la Entidad emita las
Conformidades por la ejecución del objeto de la Adenda N° 1 del Contrato N°
055-2013-PNAEQW/UA: Transporte de los bienes, correspondientes a las
Unidades Territoriales de Cajamarea, Arequipa, Moquegua, Tacna, Tumbes,
Piura, Amazonas, lea, San Martin, La Libertad, Lambayeque, Huánuco, Puno,
Lima, Madre de Dios, Paseo, Ayacucho, Ancash, Huancavelica, Junin, Ucayali,
Cusca y Apurímac.

QUINTA PRETENSION

Determinar si corresponde o no que se ordene que la Entidad cumpla con
cancelar el importe correspondiente a SI. 315,949.94 (Trescientos quince mil
novecientos cuarenta y nueve con 94/100 Nuevos Soles) por la ejecución de
las prestaciones adicionales según el objeto de la Adenda N° 1 del Contrato N°
055-2013-MIDIS/PNAEQW.

SEXTA PRETENSION

vi) Determinar si corresponde o no que se ordene que la Entidad pagar a favor del
Contratista los intereses legales, que a la fecha de interposición de la demanda
sea determinables, generados por el incumplimiento y retraso en el pago de la
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contraprestación contenida en el objeto de la Adenda N° 1 del Contrato N° 055-
2013- MIDIS/PNAEQW.

SETIMA PRETENSION

vii) Determinar si corresponde o no que se declare la nulidad y se deje sin efecto
la Carta Notarial N° 209 - 2014- MIDISI PNAEQW-UA.

OCTAVA PRETENSION

viii) Determinar si corresponde o no que se declare la irregularidad ylo ilegalidad
del mecanismo de contratación adoptado por la Entidad. Asimismo, determinar
si corresponde o no que con ocasión que se declare la ilegalidad de la Adenda
N° 01, se declare que el servicio de distribución hacia las instituciones
educativas no tiene el límite del veinticinco (25%) del monto del Contrato N°
055-2013-MIDIS/PNAEQW y como tal, determinar que se ordene a la Entidad
a asumir todos los sobrecostas irrogados por el Contratista; así como la utilidad.

NOVENA PRETENSION

¡x) Determinar si corresponde o no que se ordene que la Entidad el reconocimiento
de los gastos adicionales incurridos por el Contratista con el objeto de dar
cumplimiento a sus obligaciones contenidas en la Adenda N° 01 del Contrato
N° 055-2013-MIDIS/PNAEQW, dentro de lo que se encuentra la contratación
de almacenes para el funcionamiento de las diversas ~Unidades Territoriales
de la Entidad), custodia de los bienes de propiedad de la Entidad, costo del
transporte y los demás gastos generales, que tuvo el contratista con ocasión
de la ejecución del Contrato N°055-2013-MIDIS/PNAEQW y su Adenda W 01.

DECIMA PRETENSION

xl Determinar si corresponde o no que se ordene que la Entidad cumpla con
efectuar la devolución de la Carta de Fianza N° 000611429550 emitida por el
Banco Financiero por el importe de SI. 31,595.00 (Treinta y un mil quinientos
noventa y cinco con 00/100 Nuevos Soles) para el fiel cumplimiento de las
prestaciones adicionales de la Adenda N° 01 del Contrato N° 055-2013-
MIDIS/PNAEQW.

DECIMA PRIMERA PRETENSION

xi) Determinar si corresponde o no que se ordene que la Entidad el pago de gastos
incurridos por el Contratista por renovación de la Carta Fianza hasta la fecha
en que se puede liberarta misma y cuantía deberá ser calculada al momento
de emitirse el Laudo Arbitral, ya que a la fecha de la Interposición de la presente
demanda, dicha suma es determinable.
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DECIMA SEGUNDA PRETENSIDN

xii) Determinar si corresponde o no que se ordene a la Entidad el pago de las
costas y costos incurridos por el contratista.

DE LA RECONVENCION:

PRIMERA PRETENSION OBJETIVA ORIGINARIA PRINCIPAL

i) Determinar si corresponde o no que el Contratista entregue a la Entidad los
productos que corresponden al Sel de utensilios de cocina- Licitación Publica
N" 001- 2013- MIDIS-PNAEQW- Item N" 2: Tazas de plásticos de polietileno
que han sido debidamente canceladas, sin embargo no se han distribuidos en
las Instituciones Educativas beneficiarias.

SEGUNDA PRETENSION OBJETIVA ORIGINARIA PRINCIPAL

ii) Determinar si corresponde o no que se pague a la Entidad, una indemnización
equivalente a la suma 5/.10,000.00 Nuevos Soles por concepto de Daño Moral.

TERCERA PRETENSION OBJETIVA ORIGINARIA PRINCIPAL

jii) Determinar si corresponde o no que se ordene al Contratista asumir el íntegro
de las costas arbitrales y demás gastos en que tenga que incurrir la Entidad en
el presente proceso arbitral.

Igualmente, el Tribunal Arbitral se reservó el derecho de analizar los puntos
controvertidos fijados precedentemente, no necesariamente en el orden en que fueron
planteados y que si al momento de referirse a alguno de los puntos controvertidos llega
a determinarse que carece de objeto pronunciarse sobre los otros con los que guarde
vinculación, podrá omitir referirse a estos otros expresando las razones de dicha
omisión.

f \ ~as partes asistentes expresaron su conformidad con los puntos controvertidosUf ~eterm¡nadOS en ese acto, así como con las reglas establecidas por el Tribunal Arbitral.

2.13. Además de lo mencionado, en la referida audiencia se admitieron todos los
medios probatorios ofrecidos por las partes:

(i) Con respecto al Contratista:

Se admitieron todos los medios probatorios ofrecidos en su escrito de
demanda presentada con fecha 12 de diciembre de 2014, signado en el
acápite ~III. Medios Probatorios., los cuales son:

- Bases de la Licitación Publica N" 001-2013-MIDI8-PNAEQW.
- Memorándum N° 0617-2013-MIDIS-PNAEQW-UP

\- Copia de la Carta de Zp~:::~~4:echa 12 de marzo de 2014 / ~



(i1)

- Copia de la Carta Notarial Zurece recepcionada por la Entidad el 18 de
marzo de 2014.

Asimismo se admitieron a trámite los medios probatorios en su escrito de
subsanación de demanda presentado con fecha 06 de enero de 2015.105
cuales son:

- Copia del Informe N" 052-2013-MIDIS/PNAEQW/UP-JLCD.
- Copla de la Resolución Jefatural N" 153- 2013- MIDIS/PNAEQW/UA
- Copia de la Carta N° 022-2013-MIDIS/PNAEQW-UA
- Copia de la Carta N" 30-2013-ZURECE
- Copia de la Carta Zurece del 27 de enero de 2014
- Copia de la Carta N" 051- 2013-MIDIS/PNAEQW-UA
- Copla del Memorándum N" 063-2014- PNAEQW-UA
- Copla del Oficio N" 031-2014- PNAEQW-UA
- Copia de la Carta Notarial N" 015-2014- PNAEQW/UA
- Copia de la Carta Notarial N" 163-2014- PNAEQW-UA
- Copia de la Carta Notarial N" 209-2014- PNAEQW/UA

Igualmente se admitieron a trámite los medios probatorios ofrecidos en
su escrito yAdjuntamos Documentosn presentado con fecha 19 de enero
de 2015, los cuales son:

Contrato N" 055-2013-MIDIS-PNAEQW
Adenda N" 01 del Contrato N" 055-2013-MIDIS-PNAEQW.

Además de los mencionados, los medios probatorios ofrecidos en su
sumilla "Absuelve Traslado de Reconvención" y "Subsanamos.
presentados con fecha 02 y 27 de marzo de 2015, los cuales son:

- Copia de la Carta Notarial N" 214-2014-MIDISI PNAEQW-UA
- Copia de la Carta N" 214-2014-GG
- Copia del Acta de Acuerelode fecha 03 de noviembre de 2014
- Copia de la Carta N" 027 -GER- 2014
- Copia de la Carta N" 028-GER- 2014
- Copia de la Carta N" 029-GER- 2014
- Copia de la Carta Notarial N" 138-2014-GG
- Copia de Oficio N" 019- 2014-MIDIS - PNAEQW-UTI-ICA
- Copia de Oficio N" 031-2014-MIDIS -PNAEQW-UTI-ICA

Finalmente se admitieron los medios probatorios ofrecidos en su escrito
de sumilla "Ofrecemos medios probatorios" presentado con fecha 01 de
abril de 2015, en el cual adjunta en un cd con las actas de recepción del
menaje (tasas de plásticos de polipropileno).

Con respecto a la Entidad:

Se admitieron como medios probatorios los ofrecidos en su escrito con
sumilla "Apersonamiento, Contestación de demanda y Reconvención"
presentado con fecha 05 de febrero de 2015, signado en los acápite YIV.
MEDIOS PROBATORIOS" Y 'V.MEDIOS PROBATORIOS", los cuales
son.

~ - Contrato N" 055-2013-MIDIS/PNAEQW
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- La Adenda W 01 del Contrato W 055-2013-MIDIS/PNAEQW
- Copia de la Carta Notarial W 163-2014- MIDIS - PNAEQW-UA
- Copia de la Carta Notarial W 209-2014- MIDIS - PNAEQW-UA
-Informe Técnico N° 043-2013- MIDIS - PNAEQW-UA
- Base Administrativas de la Licitación Pública W 001-2013- MIDIS -
PNAEQW

Igualmente, se admitieron los medios probatorios ofrecidos en su escrito
con sumilla ~Adjunta nuevos medios probatorios. presentado con fecha
01 de julio de 2015, que se encuentra en numeral 16, literales desde a)
hasta k).

Se dejó constancia que no se presentó impugnación ni oposición alguna
a la admisión de los medios probatorios ofrecidos por las partes.

Además, el Tribunal Arbitral resolvió citar a las partes a la Audiencia de
Ilustración para el día martes 19 de enero de 2016 a las 10: 00 horas en
la sede del arbitraje, a efectos que las partes lo ilustren acerca de los
hechos y los medios probatorios que sustenten sus respectivas
posiciones.

2.14.

2.15.

2.16.

~(
2.17.

Es así que, el19 de enero de 2016, con la participación de los doctores Augusto
Millones Santa Gadea (Presidente), Juan Jashim Valdivieso Cerna y Rolando
Eyzaguirre Macean (Árbttros), el representante de la Entidad y la representante
del Contratista se llevó a cabo la Audiencia de Ilustración de Posiciones. En la
referida audiencia, se otorgó el uso de la palabra al representante del Consorcio
y luego de la Entidad para que expongan oralmente sus posiciones.
Posteriormente, el Colegiado formuló las preguntas que consideró pertinentes
a las partes, las mismas que fueron absueltas, debidamente, por cada parte.

Mediante escrito N° 12, de fecha 19 de enero de 2016, el Consorcio ofreció
testigos, a fin de aportar mayores herramientas para resolver la controversia.
Además de ello, solicito se programe una audiencia donde los testigos pueden
hacer uso de la palabra.

Mediante escrito NO> 13, de fecha 02 de febrero de 2016, el Consorcio, ofreció
nuevos medios probatorios, los cuales solicito se tenga presente.

Producto de lo solicitado por el Consorcio con respecto a la audiencia donde
los testigos puedan hacer uso de la palabra, mediante Resolución N° 6 de fecha
03 de marzo de 2016, se citó a esta para el día 29 de marzo de 2016 a las
16:00 horas en la sede arbitral.

2.18. Al respecto, el29 de marzo de 2016, dejando constancia de la participación de
los señores integrantes del Colegiado, como de la representante del
Contratista, los testigos (Elmer Coronado Zúñiga y Martha Risco Gonzales) y
la insistencia del representante de la Entidad, así como del Testigo Fredith
Zúñiga Mercedes, estos úttimos pese haber sido debidamente notificados,,\~"~'"""~~::.:::.,."~""-~7"



Audiencia de declaración de testigos. Donde en ese acto, se expidió la
Resolución N° 7, a través de la cual se tuvo presente el escrito presentado por
la Entidad el17 de marzo de 2016; y en consecuencia, se corrió traslado de
ello al Contratista por el plazo de cinco (5) días hábiles para que manifieste lo
conveniente a su derecho, asimismo, se tuvo presente las facultades otorgadas
por la Entidad a los abogados señalados en el mencionado escrito.

2.19. Asimismo, continuando con la Audiencia, se dispuso la grabación de la
declaración de los Señores Testigos Elmer Coronado Zúñiga y Martha Risco
Gonzales, acto seguido el Tribunal Arbitral ordenó a la Secretaria Arbitral
proceda a leer cada una de las preguntas formuladas por el Consorcio las
mismas que fueron absueltas por ambos testigos y luego se autorizó al
representante del Contratista realizar las preguntas respectivas a los Testigos,
las cuales fueron absueltas por los mismos.

111. PLAZO PARA LAUDAR

3.1. Mediante Resolución N° 14 de fecha 17 de agosto de 2016, se fijó plazo para
laudar en veinte (20) días hábiles, y mediante Resolución N° 15 de fecha 28 de
septiembre de 2016, se amplió el plazo para laudar en quince (15) días hábiles
adicionales.

IV. COSTOSDEL PROCESO

4.1. En lo referente a los costos arbitrales, fueron fijados en el Anexo 2 Liquidación
de Gastos Arbitrales de la siguiente manera:

La Entidad(Programa

EIConsorcio(Consorcio Nacional de
Gastos Arbitrales Alimentación Escolar.Corporación-Zurece-)

Qali Warma-Unidad
Ejecutora007)

Honorarios de cada
5/.5,973.00 5/.1,800.00miembro del Tribunal

Arb~ral (montoneto) (montoneto)

Gastos
5/.5,451.78 5/.1,800.00Administrativos de la
(monto I.G.V) (monto I.GV)Secretaría Arbitral

V. PRETENSIONESDELA DEMANDA:

5.1. Mediante escrito de fecha 12 de diciembre de 2014, el Consorcio interpuso
~emanda arb~ralcontra la Entidad,señalandocomo petitorios,lo Si;te: /'"
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1.1 PRIMERA PRETENSION

Que se declare ineficaz e inaplicable el establecimiento de Jos plazos
establecidos en el Contrato 055-2013-MDISlPNAEQw' asl como los plazos
contenidos en su Adenda N° 1.

1.2 SEGUNDA PRETENSION

Que se ordene a LA ENTIDAD, el pago de los intereses legales generados
por el incumplimiento y retraso en el pago de la contraprestación contenida
en el objeto del Contrato N" 055-2013-MIDISlPNAEQw' según lo dispuesto
en el articulo 48" del Decreto Legislafjvo N" 1017-Ley de Contrataciones del
Estado (En adelante, El Reglamento).

1.3 TERCERA PRETENSION

Que se ordene dejar sin efecto la aplicación de la penalídad ascendente a la
suma de SI. 127,323.09 (Ciento VeinfjsieteMil Trescientos Vientresy 09/100
Nuevos Soles) contenida en la Carta Notarial Nro. 015- 2014-PNAEQWIIJA
de fecha 14 de marzo de 2014.

1.4 CUARTA PRETENSION

Que se ordene a LA ENTIDAD demandada la emisión de las confonnidades
por la ejecución del objeto de la Adenda N" 1 del Contrato N" 055-201J..
MIDISlPNAEQW: transporte de los bienes descritos en el referido contrato.
en lo que respecta a las Unidades Territoriales de Cajamarca, Arequipa,
Moquegua, Tacns, Tumbes, Piura, Amazonas, lea, San Mamn, La Libertad,
Lambayeque, Hu~nuco,Puno. Lima, Madre de Dios, Paseo, Ayacucho.
Ancash, Huancavelica, Junin, Ucayali, Cusca y Apurimac.

1.5 QUINTA PRETENSION

Que se ordene que LA ENTIDAD cumpla con cancelar el importe
correspondiente a SI. 315,946.94 (Trescientos quince mil novecientos
cuarenta y nueve con 94/100 Nuevos Soles) por la ejecución de las
prestaciones adicionales según el objeto de la Adenda N. 1 del Contrato N.
055-2013-MIDISlPNAEQW: "Transporte de los bienes adquiridos mediante
el referido contrato".

1.6 SEXTA PRETENSION

Que se ordene a LA ENTIDAD, el pago de los interese legales, que a la
fecha de interposición de la presente demanda son determinables,
generados por el incumplimiento y retraso en el pago de la contraprestación

~contenida en el objeto de la Adenda N" 1 del cont; N" _055-
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MIDISlPNAEQW, segun lo dispuesto en el artIculo 48' del Decreto
Legis/alivo W 1017-Ley de Contrataciones del Estado(En adelante, La Ley)
concordado con el articulo 181' del Decreto Supremo W 184-2008-EF-
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado(En adelante, El
Reglamento).

1.7 SETlMA PRETENSION

Que se declare la nulidad y por consiguiente se deje sin efecto, la Carta
notarial W 209- 2014- MIDISI PNAEQW-UA a través de la cual La Enlidad
pretende resolver ilegalmente y de modo parcial el Contrato 055- 2013-
MIDISI PNAEQW-UA en lo que se relíere al Transporte de los bienes a las
instituciones educativas beneficiarias (Adenda 1), toda vez que la
imposibilidad de culminar con la ejecución de fas obligaciones contenidas en
la Adenda Nro. 01 del Contrato 055- 2013- MIDISI PNAEQW es causal de
atribución exclusiva a LA ENTIDAD demandada.

1,8 OCTAVA PRETENStON

Que se declare la irregularidad y/o ilegalidad del mecanismo de contratación
adoptado por la Enlidad, puesto que a las obligaciones pactadas en la
Adenda Nro. 01 del Contrato 055-2013-MIDISIPNAEQW, cuando en
realidad debió corresponder a una relación contractual, cuyo objeto es
absolutamente independiente y autónomo al establecido en el referido
contrato. Asimismo, solicitamos que con ocasión que se declare la ilegalidad
del adicional No. 1simulado por LA ENTIDAD, se declare que el servicio de
distribuciónhacia las institucioneseducativas no tiene el límite del
velnliclnco (25%) del monto del Contrato 055-2013-MIDISlPNAEQW y como
tal LA ENTIDAD estatal está obligada a asumir todos los sobre costos
asumidos por nuestra empresa; asl como la utilidad que justa y
legítimamente nos corresponda y cuya cuantla nos reservamos el derecho
de delenninarla.

1,9 NOVENA PRETENSION

,/
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Que se ordene que LA ENTIDAD demandada el reconocimiento de los sobre
gastos adicionales Incurridos por LA CONTRATISTA con el objeto de der
cumplímiento a sus obligaciones contenidas en la Adenda ND 01 del Contrato
W 055-2013-MIDISlPNAEQW, dentro de los que se encuentra los sobre
gastos en la contratación de almacenes para el funcionamiento de las
diversas "Unidades Territoriales de LA ENTIDAD), custodia de fos bienes de
propIedad de LA ENTIDAD, transporte y, los sobre costos relacionados a los
demás gastos generales, en los que tuvo que incurrir nuestra empresa con
ocasIón de la ejecución del Contrato N"055-2013-MIDISlPNAEQW y su
Adenda N° 01; debiendo señalar que nos reservamos el derecho de precisar
el monto correspondiente a la presente pretensión.
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1.10 DECIMA PRETENS/ON

Que se ordene a LA ENTIDAD demandada, la devolución de la Carla de
Fianza N° 000611429550 emitida por el Banco Financiero por el importe de
SI. 31.595.00 (Treinta y un mil quinientos noventa y cinco con 001100
Nuevos Soles) para el fiel cumplimiento de nuestras obligaciones contenidas
en la Adenda N" 01 del Conlrato N" 055-2013. MIDISlPNAEQW.

1.11 DECIMA PRIMERA PRETENS/ON

Que se ordene el pago de gastos incurridos por nuestra empresa por
renovación de la Carta Fianza hasta la fecha en que se puede liberarla
misma y cuya cuantía deberá ser calculada al momento de emitirse el Laudo
Arbitral, ya que a la fecha de la Interposición de la presente demanda, dicha
suma es determinable.

1.12 DECIMA SEGUNDA PRETENS/ON

Que se ordene a LA ENTIDAD el pago de las costas y costos incutTidospor
LA CONTRATISTA tanto en el fallido acuerdo conciliatorio como en la
interposición de la presente demanda arbitral.

VI. PRETENSION DE LA RECONVENCION

6.1. Mediante escrito N° 1 de fecha 6 de septiembre de 2010, la Entidad contestó
la demanda arbitral, solicitando declarar1a infundada, por los siguientes
argumentos:

"PRIMER OTROsí DIGO: Que, via de Reconvención, planteamos las
siguientes pretensiones:

1) PRIMERA PRETENS/ON OBJETIVA ORIGINARIA PRINCIPAL

Que, CONSORCIO CORPORACION • ZURECE entregue a la Entidad los
productos que corresponden al Set de utensilios de cocina- Licitación
Publica N" 001. 2013- MIDIS.PNAEQW. ítem N" 2: Tazas de plásticos de
polietileno que han sido debidamente canceladas, sin embargo no se han
distribuidos en las Insütuciones Educativas beneficiarias.

2) SEGUNDA PRETENS/ON OBJETNA ORIGINARIA PRINCIPAL

Que se pague al EnUdad, una indemnización equivalente a la suma SI.
10,000.00 Nuevos Soles por concepto de DAÑO MORAL corno
consecuencia de haberse generado un menoscabo a la legitimidad de la
Entidad, respecto a la prestación ejecutada en e/ Contrato N"055-2013-
MIDISIPNAEQW y adendas; al haberse resuelto parcia/mente el contrato
por causas imputables al CONSDRCIO COPORATNO-ZURECE.
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3) TERCERA PRETENSION OBJETIVA ORIGINARIA PRINCIPAL

Que se ordene al CONSORCIO COPORA TlVo-ZURECE asumir el Integro
de las costas arbitrales y demás gastos en que tenga que incurrir el
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma para su mejor
defensa en este proceso arbitral".

VII. FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA:

7.1. Para la sustentación de las pretensiones contenidas en la demanda de fecha
12 de diciembre de 2014,el Consorcio expuso los siguientes fundamentos:
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7.2.

VIII.

Ante ello, la Entidad sustento su contestación de demanda conforme a los
argumentos señalados en el escrito de fecha 5 de febrero de 2015.

FUNDAMENTOS DE LA RECONVENCION:

Página 18 dE' 49



•

8.1. Adicionalmente,para la sustentaciónde las pretensionescontenidasen la
reconvención de fecha 05 de febrero de 2015, la Entidad expuso los siguientes
fundamentos:

fUNpAMeNTOS DC HeCHO;

l. PRIMERA PRETENSIOrt º81IITIVA ORIGINARIA PRINCIpAL:

"Que, CONSORCIO CDRPORAClOff - ZURECE entregue a JiJ Entld~d los

productos que etJ"f!$ponden dI ser de utemJllos de cocflld - LldtdCJdn

Púbfh:a N° 001.2D13./tIrorS/PNAEqw - hem N° 2: rilZilS de plJstico de

poIlpropIleno que h¡m $Ido debklamllnte c¡,nce/~$ •.61n INnNrgo no 6.
han distribuido #InliU rnstitudon_ EduCdti" ••• lHInefld.rt. •• ,..

Al respecto, estamos coordinando con el area de Tesorería de la Entidad, a fin de t@l1ef"

el reporte de pagos y penlllidades aplicadas al CONSORClO CORPORACJON -

2URECE ElnreladÓll al Contrato NOOSS-2013-MIDIS/PNAEQW.

Es asf Que, dicho a>ntratlsta está en la obligad6n de cumplir con la prestación

(transporte) de la TOTAUOAD de tos productos a la Entidad, Va que ha quedado

acreditado a lo largo del presente escrito que que el CONSORCIO CORPORACION -

ZURECE incumplió con la prestadón a su cargo (transporte. tal como consta en el

segundo párrafo de la carta Notarial N° 209-2014-MIOISlPNAEWQ-UA, (ln el cual

consta el incumplimiento, que sirvtó de base para la resoludón contractual, de acuerdo

a la ;nforTnadón emitida por cad•••una da las Unidades TBlTitoriales, a5f como de la

verificadÓll efectuada por la áreas administrativas correspond,ente del Programa Qali

Warma), perjudicando gravemente a la Entidad, y sobre todo a los benefidarios del

PT09ramaQa!i Warma; quienes NO pudieron recibir oportunamente los utensilios para

el componente alimE':!I"tarloque el Programa les habia ofrecido, afE':!d:andode esta

manera la finahead públICa por la a.JaIse convocó la lIcitadOn PUblICaN'" 001-2013-

MIDlS/PN!\EQW y, por énde, .e suscribió el Contrato N° OSS.2013-"'l1D1S¡PNAEQWy

adendas respectivas.

Por lo E':!>q>uesto,réquerilTos mediante el presente que el CONSORCIO

CORPORACION - ZURECE entregue los productos cancelados y no distnbuidos a la

Entidad en el lugar especifico que NOS RESERVAMOSel derecho dE':!oportunamente

señalar; luego que mi representada realice su propia evaluariórl '1 verifICaCión de la

cantidad exacta que en cada uno de los departamentos el CONSORCIO

CORPORACION - ZURECE ne<:eslta entregar como parte de las condiriones

contractuales fljada& en el Conb'ato N° OSS-2013-M1DISjPNAEQW y adendas.

CANTIDAD QUE, como señalamos, dejamos exprc--...accn:;tanda NOS RESERVAMOSEl

DERECHODE PREClSARen 5UOportunid03d.

En consea..JenCia.5Olicitamo90se Sirva dedi:'ll"3r FUNDADA kl presente pretensión

principal.
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11. SEGUNDA PRETENSiÓN DBJETIVA ORIGINARIA PRINCIPAL'

"Que SI! pague al Programa NacIonal de AJimentadón EsaJlar Qall wanna,

una indemnizad6n equivalente a la suma de SI. 10,000.00 Nuevos Sole5

por concepto de DAllo MORAL como consec:uencliJ de haool'S8 geni!rada

un menoscabo a la JegiHmidad de la Entidad, respecto a la prestad6n

ejecutada en el Contrato N° 055~2013-NrDlSIPNAEQW " adenda$) al

habelSe resuelto pardalmente el contrato por causas imputables al

CONSORCIO CORPORACION - ZUREC£'

A efec"..os de no ina.Jrrir en innecesarias repeticiones, scliatamos que respecto de les

fundamentos de hecho de esta pretensión, se t:ef'9a presente los puntos de vista

expuestos los fundamentos de hecho de la contestadón de la demanda, en lo llue

fuera pertlnente.

En ese sentido, segun el Articulo 11520 del Código Civil, en concordanciíl con pI

Artículo 1151°; en casos de cumphmiento pardal, tardío o defectuoso de l,;:

obligación procede una indemnizadón por daños V perjuidos, más aun SIcomo se ha

acreditado en el p-esente caso, estamos preciSamente ante una SitlJaoón de

il"Kl.Jmphmiento, vale Cedr, "'de no haberse cumphdo con In di'bIdo': Er

consecueooa, se presenta una re5JXX1sabllidaddel actor imputable.

Téngase en went:a que, de conformietld con el articulo 13220 del Código CMI:

"El daño moral, cuando él se hubiera irrogado. también es susceptTble

de resardmientd'

La responsabilidad contractual requiere del cumplimiento de tres presupuestos: fi,

que la conducta califique como antijuríd!Ca, (ii)que el daño sea imputable, y (iJl)que

las consecuencias de los hechos generen daño.

En este sentido, JORDANO FRAGASseñala que:

"(...) (dentro de) la fOS(XJflSiJbilidad contractual, es tradiCJOniJI

efectuar, iJ los efados de su estudio, la sigul(YJ(e tripartio"ón: a) los

JORD,~NO FRAG,A,.Francisco. "la Respcnsabiidad Co!llractuat', Editorial CivaM. MadJid, 1987. pago 35-36.
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suptJCstos del incumplimiento (•••) b) Las regfas o el jUoo de

rcsponsiJMídad, a /o Quc también se llama (...) imputación del
inaunpfimicnto (...), se establece si m inIrocdón del deudor (...) es
o no 5l«C{Jtib/c de originar <XJnStXIJerIdas (yJ eJ /;)$ ~

del incumplimiento (QlíflCiKio en virtud del fiJido de responsabilidad

come idóneo iJ goocrarfiJ5, es dcdr¡ "imputable? ( .•.J••

Asi, los elementos Quc conforman la rcspc:lf'l&)bilidad contractual son: la existencia
de un comportamiento dañO""..oo acto iliOto propiciado mediante un aeta de
imputldón pcrglnal denominado culpabilidad (o dolo); la producción efectiva de un

daño y la posibWidadde establtxer una relación causal adecuada entre el hecho

dañoso y el daño causado.

Como se recuerda, el Or. Carlos Femández Scssarcgo6 señala que la referencia al

daño J la pcr-~ es atribuible, diferendándolo del daño moral, pues para este

autor, exr..tc una dora distinción entre el concepto de "daño a la persona" y el
concepto de "daño mor.ll". Además, distingue el "d;:¡ño al proyecto de vida" como

una grave limitación al ejerccio de la Iibertld - en qué consiste el ser humano - y

un componente del denominado daño a la persona.

Cabe mendonar, ~ al opinión del junsta dtado, el daño moral se enfoca en el

daño ocasionado al ámbito afectivo o sentimental de la persona, lo que conlleva al

sufrimiento, dolor, perturbación espiritual, es dcdr, "£$ un d3ño especifico que

compromete báskiJmente la es{era ¡]fectiVóJ o sentímcntal de la persona,

OGJsionéindoleUf1iJ pcrturbadón, un dolor, /in sufnmiento que CiJ1'eCC de un sustento
piltológicd', por lo que considera que no tiene sentido otorgarle autorQmÍ<l y en su

opinión, ze encucntr<J conccptwlmcnte :UF..umido dentro de lo que es el diJño a 13

pcrson.J, que incide adcmá:i scbre la hbcrt<Jd del sujeto a realizarse según su propia

libre dcdsióo, lo que afecta directamente la manera en que la persona habfa

decidido ••ivir, trunca su destino perdiendo el sentido mismo de su existencia.

Sobre el pllrtia..dllT,entendemos que los daños morales son:

5 hrp:lldike.pucp.edu.pe AptJflles 'iObfada'lO a la pers:Jna. Portal de Il'folID3dór. y Opinión legal:te la Pt;rrti'kla
L'rner~idad Q1lólta del Peni.
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"(.,.) aquel/M que se conaet4n r...) en '" lesión de los
Hntimlentos, de los /l/ect04 de lo! vlctlma y por lo tanto, en el
$Ufrlmienlo 1tUJI111,en el dolor que la peno,.., tiene que soportar
por cierto evento diffltMt/".

"DiJño morolo' Afero lit vida scntimcntiJl del ser h(JfThJno, conststente ro
el dolor, pen<Jo sufrimiento de la víetimit, man!fcst;Jndo dicho C$tado

iJnfmico en el quebrantiJmJento de la paz y lit tritnquilidad del esp!rit'J,

existe COfl5enSO de otro 1üdo, en que el ditño f7iCr.J! <Jborr:b la ¡Jfcctadón

de aquellos sentimientos considcrodos sodiJlmcntc dignos, legltimos, por

tiJnto merecedores de tutc1a jundiCiJ .•••

Sobre este concepto memnizatorio, el autor Leysser ll:ón Hilario' define el daño a
la persont1 de la siguiente manero:

"8 daño a lB persona es mucho más sencillD de entender¡ es un

iltentadc contra la integridad de un deredlo individual, o UfM

lesión a la pe/"5IJnalldad. ( ••,)"

Ahora bien, la posibilidad de que una persona juridica pueda ser indemnizada por

diJño moriJl fue de.sesttmilda por el Poder Judiciül en el Pleno JurisdicooniJl Civil de

1997 realizado en Urna ella de noviembre de 1997, señalándose lo siguiente:

"(...) que el daño moral está canstitrAdo por el sutn"miento, afCdiJddn,

do~ preocupedón, quebranto espin'tUéJl,que sólo pueden ser sufridos

por PC/"SOf7iJS naturalcs"'. Sobre csliJ ba5e, el pleno acordó por

unanimidad "que el roño moral no puede ser sufrido por person3s
juridiC<Js":

Sierv;1oque el acuerdo del Pleno Jurisdiccional citado fue el reflejo una concepción
~didonal del daño moreI. Sin embargo, años después. en la sentencia del 14 de

agosto de 200l, correspondiente al Expediente N° 9DS.l001/AA.TC, el Tnbunal

SCOGNAMIGlIO, Remoto. Danno rootrJe. Turin Elat, 1G60. Pag.: 141.
LEVANO VELIZ, Pablo Ernesto. La cstegcria CM de daño an la nsponsablidad cNiI. En:Est:oleta Juidica
(http:J"""vw anag.&du .j)erWebeil;ffla2~ndet asD'7watID!9m"artic~&acton=~ad&idarr-40l.
hltp:Jldjice-DUcp.edupe Funcionahdad del 'dat'!o moral' e inutiijdad del-¡j;¡ho a la perscna' en el derecho civil
penmo en DIKE Proal de Inlorm3CiOO V OpniOn !egall1e la PorMda UrlYersdad CRtólca del Pen), pál;jna
10

~\.
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Constitudonal reconoció la posibilidad de alTlp(lrar una indemnización por daño

moral a las personas juridiQls. En la mendonada sentenda, el TriI:u1al

Constitucional declaró procedente la Aedon de Amp<:lrointerpuesta por la caja Rural

de AhaTo y Qédito de San Martín contra la empresa Comurlcadón y servidos S. R.

L Y otros, a fin de que se abstengan de difundir noticias inexactas, por afectar los
derechos a la 00n0J, a la garantía del ahorro, a la libre contratación y a la

estabilidad de los trabajadores de la dtada entidad financiera.

8 incumplirrjento de las CDndkiones contractuales del Contrnlo N' 055-2013-MIDISlPNAE

qN Y odendJs [Tron:;porte de t>enes a las Instituciones _vas benefICiarias), ha

=siomdo un severo pe¡jooo a la buena rq:U:adóo con la que oor,tai>a el Programa

Nocional de AJimentadón Escolar Qali Warma - no :Do anle la op;ni<Ír1¡iblica ce forma

gencrnl, ,,;no además, eJdste un pcQ.ido OOl;onado por el hecho de "-" ks productoo
objeto del contrntono fueron cntrcg.:rl::5 a 9.J destinatariofinal(InstitucionesECUCiJtiws

be_las); ~ de esta fonna, la mejor manem de pre9:ar el servido de
atend6n alimentaria, ello sin contar con cl dcnédito ante la opinión p(tjiGJ.

SOBRE LA DrnRMINACIÓN DE LA RESPONSABIUDAD DEL
CONTBAUSTA.-

En términos juridicos¡ la palabra 'daño. significa el detrimento, PCI"JUIOO o

menoscaboque una persona sufre a con~nda de la acción u omisión de otra, y

q~ afecta a sus bienes, derechos o intereses. Dentro de ese orden de ideas el

contratista al incumplir con 105requisitos establecidos por las bases, el Contrato N0

055-2013-MIDlSjPNAEQW y ooenda, perjudicó a k! Entidad, pues no pudo cumplir

con liJ finiJhdiJd pública por liJ cual se convocó la Udtaci6n Pública NO 001.2013.

MIDIS-PNAEQW.

La responsabilidad del daño causado por la Contratista se configura al no haber

QJmplido con la prestJoon a su cargo (distribución de los prOOLJCtOSa las

Instituciones Educabvas beneficiarias), \o que irJl)Osibilitó que la Entid~d haya

podido darle el fin que se perseguía, causando perjuicio econémico. al haber

invertido fondos públicos en el cumplimiento efectivo del Contrato W 055-2013-

MIDIS/PANE QW y a<lendas.
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conseOJen~, re o e a pe IOpaa n con a, se a na o que
e5 responsable del daño causado al Programa Nadonal de Alimentación

Escolar Qali Warma.

SOBRE LA RESPONSABILlDAP CONTRACTUAL y El DARo CAUSADO.-

Respecto de la responsabilidad civil, señalamos que 13 misma contiene los cuatro
clemento, bbicos ronforrne se precisa a continuación y que sustenta de modo

daro, ~ ex)gencillmaterill de la presente reronvendoo, pues el Ccr1tratista,incurrió

en culpa inexcusable en sus responsabllídades e incumplió con los requisitos y

rondiciones rontenidos en las bases, el Contrato N° OSS-2013-MIDIS/PNAEQWy

adenda.

ANTIJURICIDAD TíPICA. Se enClJCntra prevista en nuestra dem¡lOda al

adecuarse expresamente al artículo 13210 del Código Ovil, por cuanto la OJrducta

neqligente del contrlltista genero que se haya tenido que resolver parcialmente el

COnUlItO.

RELACiÓN DE CAUSALIDAD, Se presenta por ia conducta negligente del

Contmtista, encuadrándose también dentro del citado ilr1Ículo13210 del Código

Ovil, por cuanto la actitud irresponsable y negligente contribuyó a no se haya

conseguido el ftn que se perseguía, que era la entrC96de los productos (tablas de

picar) a las Instituciones Educativas beneficiarias.

DAÑO EFECTIVAMENTE CAUSADO, En lato sertSU,el término se refiere a toda

suerte de mal material o moral. En el ámbito a...d, la palabra "daño" representa al

detrimento, perjuicio, menoscabo que por acdón de otro se recibe en la persona o

en los bienes. Al respecto, ha Quedado totalmente acreditado que el cumplimiento

del contratista ha causado un desprestigio en el Programa Nacionalde A1imentad6n

Escolar Qali Warma.

Asimismo, se debe tener en ruenta que, además de que esta situación trajo l.Jla

exposidón medlatica negativa para el Programa NaCional de AlimentaCiÓn Escolar

Qali Warma lo cual indudablemente ha afectado a la Entidad.

FACTOR DE ATRIBUCIÓN. En materi;,¡de responsabilidad contractual, como la

presente, el factor de atnbución es solo la culpa, la misma que dentro del campo
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contractual se dasiflCa en tres grados: la Q.lI~ leve, I~culpa grave o ¡nexcusa e y
el dolo. Al respecto. la culpa viene a ser la responsabilidad del causante de un daño

o perjuicio causado a terceros V conforme a los llntecedentes Q\Jeamparan nuestra

demanda, consideramos que la empresa rontratism asume culpa de naturaleza

inexcusable, respecto de la CUlJI, el Tribunal Arbitral deberá pronundar'"JC

oportumsmente, considerando los hechos descritos como daños y que conllevarían al

resarcimiento conforme a lo previsto ~f el artículo 13211\1del Código O-vilvigente.

Ahora bien, arerca de determinar la a.antla da dafm causado, el artÍCLlo 13320 del

Código Ovil p_"tahl&e lo siguiente:

"SI el resarcimiento del daño no pudiera ser probado en su monto preciso,

dcbNii fijarlo el Juez con valoración equitativa. ,.

Atendiendo a la dtada nc:rma, conslderamos razonable que el Tribu1a1 Arbitral tenga

en cuenta el severo perjuido que ha ocasionado en el prestigio y la reputación del

Pro;;¡roma Nadonal de AGmentación Escolar Qali Warma - por un hecho imputable

únicamente al Contratista.

Por lo tanto, esta pretensión debe ser declarada FUNDADA. puesto que con el

Incumpimlenlo por parte del CONSORCIO CORPORACION - ZURECE

ampliamente desarrollado en los fundamentos de hecho de Id contestación de la

demanda - se han configurado los elementos básicos para que se pueda dulbuir LIld

responsabilidad de naturaleza cootractual por los daños y pe~ulcios causados. la

Entidad, pues estamos ante la existencia del nexo causal entre el genérico ejerddo

de la actividad y el daño prodUddo, derivadas de la relación contractual.

URCERA PRETENSIÓN OBJETIVA ORIGINARIA PRINCIPAL:

"Que se onJene al CONSORCIO CORPORACION - ZURECE asumir e/Integro

de las costas .1m/traJes y demJs gastos en que tenga que Incurrfr el

Programa Nacional de Alimentación Escok1r Qall Wanna para su mejor

defensa en este proceso arbitral. ~

Solicitamos que se ordene que el CONSORCIO CORPORACION - ZURECE asuma

el íntegro de las costas artitrales y demás gastos en que tenga que ;ncurnf la

Entidad para su mejor defensa en este proceso arbitral.
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••• <.Julu. Al ,~. ,•• culPd viene •••••••..la .oe5PC>f"l~lUd.d del GBusont •••de un dai'io

o perJuldo cau:sado •• t""'CO"rQsV con'~ •• los ••ntec"""~ que •••.•p ••r••" nuestra

....,..""'.><.J.:>. consider ••,no5 q•.••• 1•••• mp~ o.:>nlTetl:sto ••""",me c •.•lpe de nlOtureleUll

Inexcu5able..e~ de 1.. cual. 'l:l Tribu""'" Arl:IItrftl deben!lpronu~"""'..c

opottun •••..••~le; considerando lo," hech~ ~Ibc>,. como dar\o:s y que .:;onU••"n"","a'
reHlrdmlento confc:>rrnc: •• lo previsto por el ••rtic •..•lo 1321- del Código Ci.•••1"'igontc:.

Ah....- •• b1.-n. ;tC"ef"Ci'I.,.. d-.'" .••..••'011CUl'nt1lo del oal"lo OIU5o!Jdo. el artlcl.4o 1332° del

C..ót':lt<;JCIOvil •••••.•• hlP.<:P. lo SigUiente:

~S/ct ~rornicntv _ ~ña no ~r .••~ ~ en t>urnonu>p;-.:J~
dcbcr.Il'iprlo.1 J••••3 con v••Ior•••.•."Idn~t ••ti...,... -

Atendiendo •• 1•• cit ••d •• nor •.••e. conslder •••rno", ••••:anuble q•.•••el Tribu"'" Arl:Nt...,1 tengill

en e:ucnto el :><:Ve"" pe'1uldo que h•• ~ ••.••do en el prestigio V la rep ••~ón del

Ptoq •.•••..•.•••Naclon ••l de ~ment ••c;ón Escolar Q,,1l Worma - por un hecho ImpuUlbla

únlo;a •.•.•ente ••1C<>n~••h5td.

Por In tanto •••.•• rn pretenSIÓn cebe ••••r dec::larl'>d••• FUNDADA. lJut<:>l<.>Que con ••1

ln<:ump.rnIento por Pi'rte del COI"'SORC'IO CORPORACION ZUREC!!:

rlmpll,.".,..,ente desarroUadO en los fundamentOS de hecho de h. contt>,.lddól1 de k:o

<1e"""""da - se han COnrlgo.r6do 105elementos ~ para que,.... put.."<.Id",trllJui, ulOd

r~.....t)III<1.u'l d •• n••t •.••.••I••,.•• <:nntJ'"i!lletUftlpor los d •••n.os V perjuldu:> OOIU~ •• leo

1"'''1''1••<1.1'••••5 est.;t.nos ante la exl:>l:E'ncl<lldel 1"Ie><O ClJusal entre el \,lef•••ri~ "'jefcl<:1o

~ 1./0••rtMd •••'I V PI <1.'lfIO¡)rndI.JCIdO. df!lrtvaddS de I<J reladón contrClctuaL

u:a.. TERCERA PRETI!!'NSlóN OIUCTIVA ORIGINARIA pRJNCJPAL:

."Qu. _ ord••.••.•••, CONSORCIO CORPORACJON _ ZUR~C~ .•sunofr _ ,•.•r.glo

d. ,••~ et:U>t""'S~rtNrr.f_ •••.dentAs g.a~_ en qu~ re~ q~ fn.LCUrrfref

Pro9'""''""' N.c#onllf de AIf,"~fdn E6C'OIJI,. Q"''' IIVIUTn" p.#f,.•• 6U ,"~D"d.,..,.•.• .,. ..t.p..-oc-o .•rt,.;r,. .•,. -

Solicitamos q•.•••so ordene que el CONSORCIO CORPORACION - ZURECE •••••••n••

el íoteqro dO 1/lOS COd •••••• 1"botr.1 ••• V d.rná •• ga ••to •• en q •••• ten9'" que 'ncu •.•.,,.- la

EntJdad para •••••mejor defensa 00 esto p.oooco •••bltr.l.

Es evidente que los gastos en los que viene Incurriendo mi representada, son por

causas atl1bulbles exdUSlvamente al CCntratlsta, por ende, la pretensión del pago de

costas y costos arbitrales debe ser declarada FUNDADA.

IV. I'UNDAMENTOS DE DERECHO:

Sustentamos la demanda arbrtral. con los siguientes fundamentos de derecho:

ley de Contratadones det Estado.

Reglamento de Ley de Contratadones del fstado.

Decreto legislativo 1071 • Ley de Arbitraje.

Código ClvM.

Le" N° 27"f44.

8.2. Ante ello, el Consorcio absolvi6 el traslado de la reconvención en el escrito de
fecha5demarzode2015.

IX. CUESTIONESPRELIMINARES

9.1. Como acto previo al análisis de los puntos controvertidos establecidos en el

~nte arbrtraje,en funci:'~i"~2~:'::loraC;6nde los m~riOS
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admitidos y actuados por las partes, el Tribunal Arbitral --en su conformación
actual- dedara:

a) Que ha sido designado conforme a Ley.

b) Que ha otorgado a las partes plena oportunidad para ofrecer y ac1uartodos
los medios probatorios ofrecidos oportunamente;

e) Que ha desarrollado las actuaciones respetando el debido proceso y las
garantías de audiencia bilateral, contradicción y trato igualitario que asiste
a cada una de las partes;

d) Que las partes han ejercido su facultad para presentar sus alegatos
escritos y sus informes orales;

x. ANÁLISIS DE LA MATERIA CONTROVERTIDA

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL RESPECTO
CONTROVERTIDOS

A LOS PUNTOS

El Tribunal analiza los Puntos Controvertidos en el orden y modo que estima procedente,
de conformidad a lo establecido en la Audiencia de Puntos Controvertidos y Admisión
de Medios Probatorios, celebrada con fecha 5 de enero 2016.

PRIMERA PRETENSiÓN;

Determinar si corresponde o no que se declare ineficaz o inaplicable el establecimiento
de los plazos establecidos en el contrato No. 055-2013-MIDIS/PNAEQW, así como los
plazos contenidos en su Adenda N° 1, y;

OCTAVA PRETENSiÓN;

l.(:Determinar si corresponde o no, que se dedare la irregularidad y/o ilegalidad del
J.{I mecanismo de contratación adoptado por la Entidad. Asimismo determinar si

corresponde o no que con ocasión que se dedare la ilegalidad de la Adenda N° 1; se
dedare que el servicio de distribución hacia las instituciones educativas no tiene el límite
del (25 'lo) del monto del Contrato N" 055-2013-MIDISIPNAEQW y como tal, determinar
que se ordene a la Entidad asumir todos los sobre costos irrogados por el Contratista así
como la utilidad y;

CUARTA PRETENSiÓN;

Determinar si corresponde o no, que se ordene a la Entidad emita las conformidades
por la ejecución de la Adenda N"1 del Contrato N" 055-2013-MIDIS/PNAEQWtransporte
de los bienes, correspondientes a las Unidades Territoriales de Cajamarea, Arequipa,
Moquegua, Tacna, Tumbes, Piura, Amazonas, lea, San Martín, La Libertad,
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lambayeque, Huánuco, Puno, lima, Madre de Dios, Paseo, Ayacucho, Ancash,
Huancavelica, Junín, Ucayali, Cuzco y Apurimac y;

QUINTA PRETENSiÓN;

Determinar si corresponde o no que se ordene que la Entidad cumpla con cancelar el
importe correspondiente a SI. 315,949.94 soles, por la ejecución de las prestaciones
adicionales según el objeto de la Adenda Wl del Contrato W 055-2013-
MIDISlPNAEOW.

1. Una primera consideración del Tribunal es establecer que tratamos un contrato de
adquiSición de Bienes, en el marco de la ley de Contrataciones del Es1ado y un contrato
de Compra Venta de dar bien cierto, en el marco jurídico de nuestro ordenamiento civil.

2. Del proceso arbitral se tienen los siguientes hechos los cuales han sido confirmados
por las partes:

a. Mediante el Contrato No. 055-2013-MDISIPNAEQW suscrito entre el Consorcio
Corporación Zurece, (el Consorcio), y el Programa Nacional de Alimentación
Escolar Qali Warma - Unidad Ejecutora 007 (la Entidad) con fecha 17 de
septiembre de 2013, el Consorcio se obligó a proveer a la Entidad de 943,134
tazas de plástico de polipropileno por la suma de SI. 1'273,230.90 soles. Dichas
tazas debían de entregarse en las 24 Unidades Territoriales de cada capital de
departamento de la Republica (Costa, Sierra y Selva) indicadas en las bases del
proceso de selección que origino el otorgamiento de la buena pro a favor del
Consorcio. El plazo para la entrega de las Tazas se fijó en 35 días calendarios
para los departamentos ubicados en Sierra y Costa, y 45 días para los
departamentos de la Selva, especificándose que eran los siguientes: San Martin,
loreto, Ucayali, Madre de Dios y Amazonas, computándose dichos plazos desde
el día siguiente de suscrito el contrato. Es así que los plazos de entrega para los
departamentos de la Sierra y Costa vencía el 22 de octubre de 2013, y el plazo
de entrega para los departamentos de la Selva vencía el 01 de noviembre deJÚ 2013. A este se le denominara: contrato principal.

b. llegada la fecha de entrega de las tazas contratadas por la Entidad mediante el
Contrato No. 055-2013-MDIS/PNAEQW la Entidad comunica a la Contralis1a que
las Unidades Territoriales donde debía de hacerse la entrega de las tazas
adquiridas, no contaban con almacenes para guardar el gran numero de dichas
tazas, dándole como opción a fin que cumpla con su obligación y se le cancele
la venta de dichos bienes, que suscriba una Adenda a su contrato de compra de
bienes mediante la cual se obligue a alquilar almacenes, contratar custodia y
vigilancia. y finalmente pueda transportar las tazas adquiridas a Instituciones
Educativas determinadas, para lo cual haría entrega de una lista actualizada de
ellas con su ubicación, y el nombre del director o personal designado por el para
que recepcione las tazas adquiridas.
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c. La Contratista solic~o mediante Carta No. 20-2013_ZURECE de fecha 15 de
octubre de 2013, se le otorgue una ampliación de plazo a fin que pueda ejecutar
las prestaciones a su cargo a fin de no incurrir en penalidad por el retraso que
se estaban generando por culpa de la Entidad, fundamentando su pedido en que
la Entidad no había terminado de realizar las coordinaciones para la contratación
ylo acondicionamiento de lugares adecuados para el almacenamiento de los
bienes a entregar, solicitando que el plazo de 35 días que vencía el22 de octubre
de 2013, sea ampliado al 26 de noviembre de 2013, ya su vez el plazo de 45
días que vencía el 01 de noviembre de 2013, sea ampliado al16 de diciembre
de 2013.

d. Mediante el Infonne No. 054-2013-MIDIS-PNAEQWIUP-JLCD de fecha 25 de
septiembre de 2013, el especialista en infraestructura de la Entidad señalo que
no se contaba en las diferentes unidades territoriales, con el local adecuado para
el almacenamiento de los bienes adquiridos en la Licitación Publica No. 001-
2013-PNEAQW por lo que recomendaba la aprobación de prestaciones
adicionales. Asimismo, en el caso de proveedores comprometidos a entregar en
las Unidades Territoriales, a que amplien la entrega hasta las Instituciones
Educativas al no existir almacenes para la recepción en las ciudades del país.

e. Asimismo la Contratista habría tomado conocimiento del Informe No. 052-2013-
MIDIS-PNAEQW de fecha 25 de septiembre de 2013. el cual fuera rem~ido por
la Coordinadora de Abastecimiento y Servicios Generales a la Jefa de Unidad
de Administración, mediante el cual se daba cuenta que la Contratista habria
cotizado por el servicio de transporte y distribución en las Instituciones
Educativas a nivel Nacional conforme lo requería la Entidad un total de SI.
315,949.94 soles, y empresas especializadas en transporte, distribución,
almacenaje, custodia y vigilancia de bienes habían cotizado por el mismo
servicio cuatro (4) veces dicha suma, entendiéndose que esa cantidad habría
sido impuesta por la Entidad a la Contratista a fin que dicho adicional no supere
el 25% del monto del contrato original. Esto ha indicado la contratista se habría
realizado a fin que la Entidad pudiera cubrir su improvisación al contratar la

\ ',1 adquisición de una gran cantidad de bienes y no contar con los almacenes
\.-tt necesarios para recepcionaftos.

f. Es así que ambas partes suscriben con fecha 14 de noviembre de 2013, la
Adenda No. 1 al Contrato No. 055-2013-MDIS/PNAEQW mediante la cual la
Contratista se obligo al cambio de una contraprestación ascendente a SI.
315,949.94 soles a realizar los siguientes actos:

i) Contratar el alquiler de un almacén en cada una de las 24
Unidades Territoriales, a fin de ingresar los bienes materia del
contrato principal en cada uno de ellos;

ii) Obtener la indicación: ENTREGA CONFORME de parte de las
Unidades Territoriales, culminándose con este acto la prestación

\A principal del Contrato No. 055-2013_MDIS/PNAEQW,.'i ~
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iii) Entregar en un plazo de 75 días calendarios, contabilizado desde
el día en que se emita la conformidad de la prestación principal
por parte del jefe de la Unidad Territorial, las tazas adquiridas a
las Instituciones Educativas, cuya lista debía ser entregada por la
Entidad.1

iv) Custodiar y vigilar los bienes ingresados al almacén hasta su
entrega final en las Instituciones Educativas de la lista.

A las obligaciones contenidas en la Adenda No. 1 se le denominara: prestación
adicional

g. La Entidad procedió a cancelar a la Contratista el monto acordado a pagar en el
Contrato No. 055-2013-MDIS/PNAEQW de venta de bienes en su totalidad, una
vez verificaran en sus Unidades Territoriales el ingreso de los bienes a cada uno
de los almacenes que contrataran para dicho efecto.

h. La Contratista a pesar de mútíiples requerimiento que hiciera a la Entidad a fin
que le haga entrega de la Lista de Instituciones Educativas y ante su negativa a
fin de cumplir con sus obligaciones, empezó a realizar las entregas de las tazas
en las Instituciones Educativas utilizando para ello una lista de las instituciones
educativas que la Entidad le había entregado para cotizar el servicio de
transporte y distribución, originando este hecho varias contingencias ya que
algunas Instituciones Educativas ya no eran beneficiarias del Programa, otras no
existían, no se ubicaban algunas dirección de dichas Instituciones Educativas,
otras no tenían dirección, en algunas los directores o sus representantes
reclamaban a la entrega de las tazas un supuesto ~kir de utensilios, los cuales
el Contratista desconocía, ya que el contrato fue para proveer y entregar
únicamente tazas de plástico de polipropileno y no un ~kit.•.

i.

j.

La Entidad a pesar de haber cancelado a la Contratista el monto total del
Contrato No. 055-2013-MDIS/PNAEQW de venta de bienes por haber cumplido
con su entrega al1 00% y dentro del plazo para hacerlo, mediante Carta Notarial
N° 015-2014, de fecha 14 de Marzo de 2014, le aplico una penalidad ascendente
a la suma SI. 127,323.09 soles, por supuesta demora en el cumplimiento de sus
obligaciones contenidas en el Contrato No. 055-2013-MDIS/PNAEQW.

La Contratista ha reconocido no haber cumplido al 100% la obligación adicional
de entrega y distribución de 943,134 tazas de plástico de polipropileno en las
Instituciones Educativas a nivel nacional contenida en la Adenda No. 1 debido a
no haber cumplido por su parte la Entidad con entregarle la Lista actualizada de
las Instituciones Educativas en donde debía de entregar dichas tazas de plástico
de polipropileno adquiridas. Esta conducta configura según indica la Contratista:
Mora del Acreedor contemplada en el artículo 1338 del Código Civil, no

1 Según la Adenda No. 1 la lista de Instituciones Educativas debía estar actualizada y debía de
contener las direcciones de las Instituciones Educativas, cantidades a entregar en cada
Institución Educativa, el personal a cargo de la recepción de ros bienes en cada Institución
educativa.
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pudiéndosele exigir por lo tanto el plazo de entrega de la Adenda No. 1 ni
tampoco el plazo de entrega de la obligación principal indicada en el Contrato
No. 055-2013-MDIS/PNAEQW de adquisición de bienes.

k. Finalmente, la Contratista indica que la Entidad ha tratado de restarle merito
probatorio a las actas de Entrega de Bienes que ha entregado y en las cuales se
habría falsificado los sellos y firmas de los directores, sin embargo de las
supuestas actas de entrega de bienes a algunas Instituciones Educativas y que
observa, se aprecia que el Director de la Institución o su representante
manifiestan no haber recepcionado bienes correspondientes a cuchillos y
cucharas de acero inoxidable, sin embargo mediante el Contrato No. 055-2013-
MOISIPNAEQW el Contratista ofreció entregar únicamente tazas de plástico de
polipropileno.

3. Como se ha indicado, el Contralista señala que el origen de la Adenda N°1 fue dar
solución a la falta de almacenes de distribución de los bienes adquiridos y que tal hecho
es probado con las cartas y documentación así como con las testimoniales de autos.

4. Sobre el particular, corresponde decir que tales pruebas del Contratista demuestran
la justificación de la aprobación del adicional y suscripción del documento Adenda N°1,
mas no pueden determinar su nulidad o ilegalidad por cuanto ello obedecerla algún vicio
de forma, voluntad o de derecho que consagre nuestra legislación, para el presente caso
la Ley No. 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, hecho que no se han
planteado ni probado en ninguna etapa de la suscripción del documento, más aún, la
indicada norma legal si establece en el artículo N° 9 la presunción de validez. La
suscripción del Contrato y su Adenda N°1 por las Partes, sin reserva alguna, corrobora
la aceptación de sus términos y condiciones.

5. Además de lo expresado debe tenerse presente el Artículo 41 de la Ley de
Contrataciones del Estado aplicable a este caso cuando en su Numeral 41.1 señala la
posibilidad de la Entidad de contratar prestaciones Adicionales para cumplir el objeto
contratado, hecho que sustenta adecuadamente la Entidad.

J0. Lo explicado, nos lleva a una primera conclusión que es, la validez formal de la
Adenda W1.

7. En lo que respecta a que la Entidad habría obligado a suscribir una Adenda a la
Contratista ilegal o en todo caso en contra de sus intereses indicando como prueba de
ello que la Entidad contrato una compra de bienes sin contar con los almacenes
necesarios para poder recepcionarlos y que por otro lado la prestación adicional
contenida en la Adenda hizo que sea valorizada en la cuarta parte de su valor, como es
de verse de las propuestas que para el mismo servicio de transporte y distribución
habían realizado empresas especializadas en esas labores, y además para no superar
el 25% del valor inicial del contrato que le permitiera suscribir una prestación adicional,
este Tribunal Arbjtral considera que la Contratista no ha acreditado durante el proceso
con ninguna prueba la existencia de alguna irregularidad en cuanto a su decisión de
suscribir la mencionada Adenda No. 1, habiendo sido mas bien suscrita sin
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observaciones por su representante, quien suscribió el Contrato No. N° 055-2013-
MIDIS/PNAEQW. En ese sentido, no es posible para este Tribunal ordenar el pago de
sobrecostos que hubiera irrogado el Contratista en la ejecución de dicha Adenda No.1.
8. Revisando sus estipulaciones, encontramos un plazo para la ejecución de la
obligación principal contenida en el Contrato No. N' 055-2013-MIDIS/PNAEQW de
venta de tazas de plástico de polipropileno y su entrega en las veinticuatro (24) Unidades
Territoriales a nivel nacional, yel nuevo plazo contractual contenido en la Adenda No.
1, a fin que la Contratista cumpla nuevas obligaciones entre ellas la de almacenar y
distribuir las tazas de plástico adquiridas.

9. Recordemos que las Bases de la Licitación Publica No. 001-2013-MIDIS-PNAEQW y
el Contrato N' 055-2013-MIDIS/PNAEQW suscrito por las Partes establecieron como
objeto del mismo la adquisición de bienes que denomina "menaje para el componente
alimentario., y que la entrega de estos bienes sería en los almacenes de las 24 Unidades
Territoriales a nivel nacional, de conformidad con el listado de Unidades y las
direcciones que señalaria la Entidad. Esta es la llamada OBLlGACION PRINCIPAL.

10. La Adenda N°1 suscrita el 14 de noviembre de 2013, en el punto de "Otras
Condiciones', modifico el Contrato creando una OBLlGACION ADICIONAL a cargo del
Contratista consistente en:

uf

1) Almacenamiento,
2) Custodia,
3) Vigilancia, y
4) Distribución final de los bienes adquiridos - tazas de plástico de polipropileno

(Obligación Principal) en Unidades Educativas beneficiarias ubicadas en
veinticuatro (24) departamentos a nivel nacional, otorgándole un plazo para
su entrega de setenta y cinco (75) días calendarios contado a partir del
cumplimiento de la obligación principal la cual se verificaría con la aprobación
de la conformidad de bienes efectuada por las Jefaturas de la Unidades
Territoriales en los propios almacenes del Contratista. Dicha aprobación daba
inicio a la obligación adicional que era la distribución a las diferentes
Instituciones Educativas bajo jurisdicción de las Unidades Territoriales.

La Entidad se comprometió asimismo a entregar a la Contratista la lista
actualizada de las direcciones de las Unidades Educativas beneficiarias en
donde debla efectuar la entrega de bienes adquiridos, las cantidades a entregar
en cada Institución Educativa, as; como el personal a cargo de la recepción de
los bienes en cada Institución educativa.

Confonne se indicara, la Adenda No. 1 modifico el plazo original del Contrato No.
055-2013-MIDIS/PNAQW ya que el plazo de entrega para Unidades Territoriales
de Costa o Sierra vencía el 22 de octubre de 2013 Y para las de Selva el 1 de
noviembre de 2013, Y sin embargo dicha Adenda No. 1 se suscribió el 14 de
noviembre de 2013, es decir con fecha posterior a la supuesta culminación del
plazo de ejecución contractual. Este Tribunal Arbitral entiende que la voluntad
de las partes al suscribir una Adenda como la mencionada era para la Entidad
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ampliar el plazo del contrato y estos bienes lleguen a sus destinatarios finales
(Instituciones Educativas beneficiarias ubicadas en los veinticuatro
departamentos) y que la Contratista cumpla su obligación (sin penalizaciones ni
sanciones), habida cuenta de las varias obligaciones adicionales que además
esta contraía a su firma: que le resultarían materialmente imposible cumplir más
aun con un plazo ya vencido, entendiéndose la buena fe entre las partes
participantes de la Adenda.

11. Del caso se entiende que habiendo cancelado la Entidad el valor de la obligación
principal, podemos interpretar que la propia Entidad reconoció con ese pago que el
Contratista habría cumplido con entregar los bienes materia del Contrato No. 055-201~
MIDIS/PNAQWde la forma prescrita en la Adenda No. 01, es decir: Obteniendo la
indicación: ENTREGA CONFORME de parte de las Unidades Territoriales,
culminándose con este acto la prestación principal del Contrato No. 055-201~
MDIS/PNAEQW;

No consta en los antecedentes tampoco algún documento que informe acerca de la
conformidad formal de la Entidad que señale el cumplimiento total de dicha obligación y
por consiguiente disponga el pago por el cumplimiento de la obligación. Sin embargo,
se entiende que previamente al pago, al menos de manera interna en la Entidad, debió
de existir la conformidad con las formalidades del Artículo 176 del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado, que estipula que ~La conformidad requiere del informe
del Funcionario responsable del área usuaria" en este caso las Unidades Territoriales.

12. El articulo 17]0 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establece
que el efecto de la conformidad es el pago al contratista. Asimismo, el artículo 1810 del
Reglamento de la indicada Ley establece que el pago se realiza dentro de los quince
(15) días calendario siguientes a la conformidad. En efecto, si se ha realizado el pago
de la obligadon principal, se entiende que por medio ha existido conformidad por la
prestación ejecutada por el contratista, pero esta nunca le fue entregada a la Contratista,
conforme se ha indicado durante el proceso.

I ¡,.r13. En ese orden de ideas, y contando la Contratista con los bienes en almacén para su
'-11, distribución en las instituciones educativas beneficiarias ubicadas en las veinticuatro

(24) Unidades Territoriales a nivel nacional, tenía por lo tanto setenta y cinco {75} días
calendarios para hacerlo, sin embargo este plazo no le es exigible por dos razones:

a) La Adenda No. 1 determino que el plazo para la entrega seria contabilizado
desde que los Jefes de cada una de las Unidades Territoriales (24 en total: 1
por cada departamento) emitan la conformidad respecto de los bienes que
recepcionaron en los propios almacenes de la Contratista, y

b) Porque la Entidad no cumplió con entregar la Lista de Instituciones Educativas
actualizada con las direcciones de las Instituciones Educativas, las cantidades
a entregar en cada Institución Educativa, y el personal a cargo de la recepción
de los bienes en cada Institución educativa.
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Por estas razones se entiende que el plazo de la Adenda No. 1 es ¡nexigible a la
Contratista.

14. Ambas partes están de acuerdo en establecer que no se cumplió con la distribución
del total de las tazas de plástico de polipropileno adquiridas, para las Instituciones
Educativas beneficiarias, por lo que corresponde detenninar la cantidad efectivamente
distribuida a las referidas instituciones educativas, la cantidad devuelta a las unidades
territoriales, asi como aquella pendiente de devolver a la entidad demandada.

Para tal efecto, este Tribunal ha procedido con el análisis de todos los medios
probatorios aportados por las partes para efectuar aquella detenninación de cantidades,
siendo especialmente relevantes; (i) las Actas de Recepción Entrega de los bienes en
las instituciones educativas de todos los departamentos presentadas por la parte
demandante, dentro de los que están incluidas las actas de recepción y entrega
efectuadas en el departamento de Cusco que no figuran consignadas en el Informe N°
07-2016-MIDIS/PNAEQW/UA-EBR y. (ii) el Informe N" 07-2016-MIDIS/PNAEQW/UA-
EBR presentado por la parte demandada, en el cual se detallan las cantidades de tazas
que quedaban pendientes por devolver a la entidad demandada, información que es
relevante para acreditar que si únicamente quedaban por devolver las cantidades de
tazas señaladas en el cuadro contenido en la página 7) del referido informe, aquello
quiere decir que todas las demás tazas compradas al contratista, sí fueron
efectivamente distribuidas por aquél, lo cual también está acreditado con las Actas de
Recepción Entrega antes referidas. Además, en el referido Informe se da cuenta de las
cantidades de tazas que el contratista llegó ya a devolver a las unidades territoriales,
así como la cantidad de tazas que aún estaria pendiente de ser devuelta por parte del
contratista.

En virtud al análisis de aquellos medios probatorios, se puede observar que las
cantidades referidas en el Informe N" 07-2016-MIDIS/PNAEQWIUA-EBR coinciden casi
en la totalidad con las señaladas por la demandante, con excepción del departamento
del Cusco en la que se presenta la discrepancia, por lo que para esclarecer aquella y

, ) ( contándose ya, con el análisis y conteo de toda la información contenida en las Actas
V l de Recepción Entrega de todos los departamentos incluidas las del referido

departamento de Cusca (las cuales es preciso señalar no han sido cuestionadas ni
objetadas por la entidad demandada), ha quedado acreditado documentalmente que el
contratista demandante llegó a distribuir en las Instituciones Educativas de Cusca la
cantidad de 63,659 de un total de 66,387, por lo que queda además acreditado que el
Informe N° 07-2016-MIDIS/PNAEQW/UA-EBR contiene un error al señalar que el
contratista demandante tenia pendiente por devolver en aquel departamento de Cusca
la totalidad de 66,387 tazas, como si no se hubiera distribuido ningún bien en dicha zona
geográfica, lo cual no posee ningún tipo de sustento, pues no consideró en absoluto la
información contenida en las referidas Actas de Recepción y Entrega que si han sido
analizadas y contabilizadas por este colegiado. Finalmente en lo que corresponde al
departamento de Cusca, tanto el contratista demandante como la entidad demandada
a través del mismo Infonne N° 07-2016-MIDIS/PNAEQWIUA-EBR, coinciden en sei\alar
que la cantidad ya devueha por el contratista directamente a la Unidad Territorial Cusca
es de 2,728 tazas, por lo que en virtud a la documentación analizada y referida en el
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presente acápite, ha quedado acreditado que en el departamento de Cusco el contratista
sí distribuyó a las instituciones educativas 63,659 tazas de propileno de un total de
66,387, así como devolvió directamente a la Unidad Territorial de Cusco 2,728 tazas de
propileno, por lo que además queda acreditado que en dicho departamento ya no queda
ningún bien pendiente de distribución ni de devolución.

Esdarecida la divergencia advertida precedentemente y de la reVISlon y anaJisis
conjunto de los medios probatorios antes referidos, ha quedado evidenciado para es1e
colegiado, que a nivel nacional ya se han distribuido y/o devuelto las siguientes
cantidades, señalándose además la cantidad que queda pendiente de devolución, de
acuerdo al siguiente detalle:

a) El Contratista realizó la distribución efediva de 856,204 tazas de plástico de
polipropileno a las instituciones educativas, de un total de 943,134 adquiridas
por la entidad demandada.

b) El Contratista realizó la devolución efectiva de 28,084 tazas de plástico de
polipropileno a las distintas Unidades Territoriales, al verse imposibilitado de
distribuirlas entre las referidas instituciones educativas.

e) Queda pendiente por devolver a la entidad demandada, la cantidad de 58,846
de tazas de plástico de polipropileno que no fueron distribuidas ni devueltas a la
fecha.

El Contratista argumenta que a pesar que la Entidad nunca le hizo entrega de la Lista
actualizada de las direcciones de dichas Unidades Educativas actualizadas (con sus
nombres, direcciones, cantidad a entregar y el nombre de los responsables de la
entrega), ya pesar de habérselo requerido en varias oportunidades, sin embargo, a fin
de cumplir su obligación, procedió a utilizar para las entregas una lista de Instituciones
Educativas que la propia Entidad le habla proporcionado con la finalidad que cotice el
servicio de almacenaje, custodia y distribución de los bienes, la cual le genero varias
contingencias por no estar correda y actualizada, y ser inexacta, hecho que ha sido
admitido por la propia Entidad durante el proceso arbitral.

Vi( 15. Dicha fatta de entrega de la Lista actualizada de las Instituciones Educativas
beneficiarias por parte de la Entidad a favor de la Contratista constituye una falta de
colaboración que afectó a la Contratista en el cumplimiento de su obligación contradual,
constituyendo para este Tribunal Arbitral un caso de MORA DEL ACREEDOR, situación
que regula nuestro Código Civil en su artículo 1338 que a la letra indica:

"Articulo 1338.- El acreedor incurre en mora cuando sin motivo legitimo
se niega a aceptar la prestación ofrecida o no cumple con practicar los actos
necesarios para que se pueda ejecutar la obligación ..•

16. El Código Civil Peruano habla de actos necesarios para que se pueda ejecutar la
obligación, es decir actos de colaboración que configuran una conducta debida por el
acreedor para que su deudor pueda cumplir la obligación a su cargo. Del análisis de los
hechos y las pruebas aportadas en el proceso no se aprecia que la Entidad haya
invocado "motivos legítimos" que avalen su incumplimiento de entregar la' data de
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Entidades Educativas, sus direcciones y directores o representantes, con los cuales
debía contar el Contratista a fin que pueda realizar sus labores de almacenaje, custodia,
transporte y entrega de los bienes materia del contrato contenida en la Adenda 1. por el
contrario, se aprecia que la Entidad no contestó/os varios requerimientos de dicha data
que le realizo la Contratista, situación que el propio representante de la Entidad ha
afirmado en el proceso arbitral, por esa razón este Tribunal Arbitral concluye que existió
mora del acreedor como consecuencia de la no cooperación con el deudor, siendo esa
situación imputable a la Entidad acreedora de la prestación del deudor- Contratista.

17.Acerca de la mora del acreedor, esta se encuentra en nuestro ordenamiento jurídico
y consta de los siguientes requisitos, conforme nos lo hace saber el Doctor Felipe
Oster1ing Parodi:

""... Ia mora del acreedor en nuestro sistema presenta como requisitos: i)
el ofrecimiento de la prestación por parle del deudor que conlleva la intimación
al acreedor para que cumpla con practicar los actos de colaboración, ii) la
negativa a practicar o ejecutar los actos de colaboración y, finalmente, iii) que
dicha negativa sea imputable al acreedor" 2

18. En ese orden de ideas, tendríamos que en el presente caso, el ofrecimiento de la
prestación de parte del deudor que conlleva a la intimación al acreedor para que cumpla
con practicar los actos de colaboración, estaría representado en la Adenda 1 suscrita
entre la Contratista y la Entidad y los varios requerimientos que le hizo a fin que le haga
entrega de la data actualizada. La negativa a practicar o ejecutar los actos de
colaboración, estaría representada en la no respuesta de la Entidad a los requerimientos
de la data actualizada3, y respecto a que dicha negativa sea imputable al acreedor, se
ha acreditado en autos que fue la Entidad, acreedora de la prestación de la Contratista,
la que no cumplió con entregar la Lista Actualizada de Instituciones Educativas
beneficiarias, imposibilitando de esta manera que la Contratista pueda cumplir con su
obligación de entrega de los bienes en los Centros Educativos a nivel nacional.

, 19. Se entiende por lo tanto que habiendo incurrido en mora el acreedor, es decir la\)tr Entidad, no era posible exigir al Contratista el cumplimiento de la obligación de entrega
de bienes derivada de la Adenda 1 en el plazo pactado. Por ello el Tribunal Arbitral
verifica que, existiendo mora del acreedor el plazo de la Adenda No. 1 estaba
suspendido. En efecto, el principal efecto de la mora del acreedor es que el deudor no
incurre en mora.

2 OSTERLlNG PARODI, Felipe. Mora del Acreedor. Fundamentos y alcances sobre los
mecanismos de liberación.
htlp:/Jwww.osterlingfirm.com/Documentos/articulosfMora%20deJ%20acreedor.pdf
3 Carta SIN de fecha 12 de Marzo de 2014, Carta W027.GER-2014 de fecha 13 de Mayo 2014,

Carta W028--GER-2014 de fecha 13 de Mayo de 2014, Carta N°OZ9-GER-2014 de fecha
13 de Mayo 2014, Carta SIN de fecha 16 de Junio 2014, Carta SIN de fecha 27 de Enero
2014, Carta 18-12-2013-UCIZURECE de ferna 19 Diciembre 2013, Correo Electrónico
de fecha 23 Diciembre 2013, Oficio W 019-2014-MIDIS-PNAEQW-UTI-ICA de fecha 23

vJ\ Enero 2014.
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Como enseña ERNESTO WAYAR':

"En las obligaciones de dar y en las de hacer seguidas de entrega, en
particular, se pueden enumerar como efectos de la mora creditoria los siguientes:

a) Detennina, en su caso, el cese de la mora del deudor.
b) Transfiere la carga de los riesgos.
e) Detiene el curso de intereses a cargo del deudor. En su caso, impone al

acreedor la obligación de pagar intereses y gastos
d) El deudor queda habilitado para pagar por consignación.
e) El acreedor debe responder por los daños y perjuicios, siempre que el

deudor aporte la prueba de haberlos sufrido.

En general, la doctrina coincide, aunque con ligeras variantes, con el catálogo
de efectos que queda enumerado".

20. En lo que respecta al Plazo del Contrato No. 055-2013-MIDISIPNAEQW, que tue
modificado mediante el primer punto de la cláusula quinta de la Adenda N° 01, como ya
se indicó en el punto 10, habiendo la Entidad cancelado el 100% del monto contractual,
este Tribunal Arbitral entiende que el Contratista habría cumplido con entregar los
bienes materia del Contrato en la fecha y el modo pactados, por ello no corresponde
declarar inaplicable dicho plazo contractual de la prestación principal.

21. Finalmente, inclusive el Contratista podria exigir una indemnización a la Entidad
conforme lo estipula el Código Civil Peruano en su artículo 1339 que a la letra indica:

••...el acreedor en mora queda obligado a indemnizar los daños y
perjuicios derivados de su retraso.••

22. Del presente caso se tiene que la Entidad, a pesar de conocer las dificultades que
tenía la Contratista para el cumplimiento de la obligación principal y la obligación
adicional de la Adenda No. 1, procedió a penalizar el supuesto incumplimiento de la
obligación principal contenida en el Contrato No. W 055-2013-MIDIS/PNAEQW deVqventa de tazas de plástico de polipropileno y entrega en las veinticuatro (24) Unidades
Territoriales a nivel Nacional, penalidad ascendente a la suma de SI. 127,323.09,
contenida en la Carta Notarial N° 015-2014, de fecha 14 de Marzo de 2014, procediendo
luego a resolver el Contrato No. W 055-2013-MIDIS/PNAEQW.

23. Este Tribunal Arbitral considera a este respecto lo desarrollado en el último párrafo
del punto 11. que indica que habiendo la Entidad cancelado al Contratista el 100% del
monto contractual, se entiende que el Contratista habría cumplido con entregar los
bienes materia del Contrato en la fecha y el modo pactados, además del hecho que no
existe ninguna documentación en el proceso que indique que la Entidad haya requerido
al Contratista el cumplimiento de la obligación principal del Contrato No. N° 055-2013-

4 Ernesto Wayar: ~Derecho Civil. Obligaciones-. Tomo 11.lexis Nexis. Buenos Aires, 2002. Página
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MIDIS/PNAEQW. Por lo tanto no habiendo habido retraso en la entrega de los bienes
no procede la aplicación de penalidad al Contratista, razón por la cual se ordena a la
Entidad dejar sin efecto la aplicación de la penalidad ascendente a la suma de SI.
127,323.09, contenida en la Carta Notarial W 015-2014, de fecha 14 de Marzo de 2014.

24. Por otro lado, si bien estamos ante un cumplimiento parcial de obligaciones de parte
de la Contratista respecto de las obligaciones a las cuales se comprometió en la Adenda
1, no habiendo contado con la Lista actualizada de las Instituciones Educativas
beneficiarias correspondiente a fin de cumplir con el 100% de su obligación, se deberá
de considerar de un cumplimiento parcial de obligaciones sin responsabilidad de la
Contratista, no siendo pues plausible de ser sancionada o penalizada por la Entidad por
no haber tenido responsabilidad en el hecho generador del incumplimiento. (mora del
acreedor)

25. En este estado de cosas, habria sido procedente el resolver el Contrato, ordenar a
la Entidad que cancele a la Contratista el pago de las tazas de plástico efectivamente
entregadas, descontando las devueltas a la Entidad así como las que ni pudieron ser
distribuidas, y ordenar que la Contratista devuelva las que no hubieran podido distribuir
o en caso no contar con ellas, se le descuente su valor, sin embargo, no habiendo
solicitado ninguna de las partes como pretensión la resolución del Contrato, corresponde
al Tribunal Arbitral definir la pretensión de pago de la Contratista tomando en
consideración las siguientes cifras:

a. Total de tazas de plastica a ser distribuidas: 943,134
b. Pago por distribuir todas las tazas de plástico: SI. 315,949.94 soles
c. Costo de distribución de cada Taza de Plástico: SI. 0.335 soles (a. lb.)
d. Total de tazas de plástico devueltas a las Unidades Territoriales: 28,084
c. Total de tazas de plástico distribuidas a las instituciones educativas: 856,204
d. Total de tazas de plástico no distribuidas: 58,846
e. Costo de cada taza de plástico: SI. 1.35 Soles (1'273,230,90 soles la.)

ur-En base a lo indicado, corresponde ordenar a la Entidad para que cancele a la
Contratista el valor de los bienes que efectivamente distribuyó a las Instituciones
Educativas a nivel nacional y los que devolvió a las Unidades Territoriales, siendo el
monto por la distribución y devolución, el que se indica a continuación.

f. Por la distribución efectiva de tazas de plástico a las Instituciones Educativas:
La suma de SI, 286,828,34 soles (856,204 tazas'SI, 0,335).
g. Por la devolución de tazas de plástico a las Unidades Territoriales: La suma
de SI. 9,408,14 soles (28,084' SI, 0,335),
h. Suma total a pagarse al Contratista demandante: 5/296,236.48 soles.

Dicha suma, conforme lo ha solicitado la Contratista genera intereses legales al no
haberse pactado un monto de conformidad con el Código Civil Peruano, debiéndose
contabilizarse estos desde la fecha en que se interpuso la solicitud de arbitraje del
presente proceso arbitral hasta la fecha de su efectiva cancelación, conforme a la
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Octava Disposición Complementaria del Decreto Legislativo No. 1071. Ley que Regula
el Arbrtraje.

Asimismo se ordena que el Contratista devuelva los bienes que no haya podido entregar
que confonne obra acreditado en el expediente constituyen la cantidad de 58,846 tazas,
debiendo para esto la Entidad indicar en un plazo de cinco (05) días calendario un
almacén dentro del radio urbano de la ciudad de Lima así como su horario de
funcionamiento. en donde la Contratista podrá hacer la devolución de la cantidad
indicada de bienes. o de lo contrario. y a elección de la Contratista. se le cancele el
monto total pactado por la distribución y devolución efectiva de tazas de plástico
ascendente a SI 296.236.48 soles, menos el valor de las 58,846 tazas que no distribuyo
cuyo valor asciende a SI. 79,442.10 soles (58,846 tazas.S/. 1.35 soles)

26. Según lo expresado en los numerales anteriores, habiéndose detenninado que no
ha existido responsabilidad en la Contratista por el incumplimiento de sus obligaciones
derivadas de la Adenda No. 1. es pertinente aprobar se otorgue la confonnidad por el
cumplimiento de las obligaciones contenidas en la Adenda N°1 y con ello, dejándose
establecido que la conformidad es parcial en el sentido que no hay un cumplimiento total
al haber faltantes de entregar. pero sin responsabilidad de la Contratista conforme ya
se ha desarrollado en el punto 22. y demás del presente laudo.

27_Si bien es cierto la Entidad ha tratado de restar merito probatorio a las actas de
recepción de bienes que la Contratista hizo suscribir a los directores de las Instituciones
Educativas a las cuales les hizo entrega de los bienes conforme a la Adenda No. 1, o
sus representantes, manifestando que habrían sido falsificadas y las firmas y los sellos
contenidos en ellas, deslizando de su dicho la posibilidad que la Contratista habría
tenido alguna participación en dichos actos irregulares. Al respecto. el Tribunal Arbitral
durante el proceso consultó a la Entidad si respecto de dichos supuestos actos
irregulares de las actas había practicado algún peritaje a fin de determinar la validez de
dichos documentos. o en todo caso se habría iniciado algún tipo de acción penal o de
control contra los que resultaren responsables, siendo la respuesta de la Entidad

J'-¡negativa. Por dichas consideraciones, no puede este Tribunal Arbitral manifestarse
1£ sobre la validez o irregularidad de las actas observadas de manera general por la

Entidad.

28. De igual manera, la Entidad manifestó al momento de desarrollar las razones por las
cuales cuestionaban la validez de dichas actas de entrega. que lo hacían de manera
global y respecto de todas las 14,392 actas de entrega ofrecidas como prueba por la
Contratista, las cuales indicaron no habían revisado del todo y que en todo caso,
dejaban esa tarea de revisar su validez al Tribunal.

Al respecto, este Tribunal Arbitral considera que la generación del caudal probatorio es
tarea exclusiva de las partes. por lo que la Entidad no puede pretender que sea el
Tribunal Arbitral quien desarrolle aquello que ella está obligada. esto es que sea el
Tribunal quien revise las actas presentadas por la Contratista y más aún, determine su
valor, esto en primer lugar porque el Tribunal no cuenta con información que la propia
Entidad posee y que le permitiría fácilmente cruzar esa información y en segundo lugar.

~



por no ser su labor, debiendo más bien ser la parte que lo ofrece la primera interesada
en aportar pruebas que puedan crear convicción en los miembros del Tribunal, siendo
lo contrario una conducta que en vez de aportar, perjudica a su propia parte. Por esta
razón, no es posible tampoco restar validez a las actas de entrega aportadas por la
Contratista al proceso.

SEGUNDA PRETENSiÓN;

Determinar si corresponde o no que se ordene a la Entidad pagar a favor del Contratista
el pago de los intereses legales por el incumplimiento y retraso en el pago de la
contraprestación contenida en el objeto del contrato W 055-2013-MIDIS/PNAEQW y;

TERCERA PRETENSiÓN;

Determinar si corresponde o no, que se ordene a la Entidad dejar sin efecto la Aplicación
de la penalidad ascendente a la suma de sI. 127,323.09, contenida en la Carta Notarial
W 015-2014, de fecha 14 de Marzo de 2014 y;

SEXTA PRETENSiÓN;

Determinar si corresponde o no, que se ordene a la Entidad pagar a favor del Contratista
los intereses legales que a la fecha de interposición de la Demanda sean determinables
generados por el incumplimiento y retraso en el pago de la contraprestación contenida
en el objeto de la Adenda W1 del Contrato W055-2013-MIDISlPNAEQW y;

SEPTIMA PRETENSiÓN;

Que se declare la nulidad y por consiguiente se deje sin efecto, la Carta notarial NI>209-
2014- MIDISI PNAEQW-UA a través de la cual la Entidad pretende resolver ilegalmente
y de modo parcial el Contrato 055- 2013- MIDISI PNAEQW-UA en lo que se refiere al
Transporte de los bienes a las instituciones educativas beneficiarias (Adenda 1), toda, JI rvez que la imposibilidad de culminar con la ejecución de las obligaciones contenidas en

V1ll la Adenda Nro. 01 del Contrato 055- 2013- MIDISI PNAEQW es causal de atribución
exclusiva a LA ENTIDAD demandada.

29. En la documentación que presenta el Contratista no existe ningún documento que
contenga algún requerimiento previo que haya realizado a la Entidad respecto al pago
de los intereses que reclama y que corresponderían por el retraso en el cumplimiento
de la obligación del Contrato W 055-2013.MIDIS/PNAEQW de venta de tazas de
plástico de polipropileno, tampoco existe por parte de la Entidad un informe de
conformidad en la entrega de los bienes contratados que justifique el pago efectuado.
más aún el Contrato en su Cláusula Cuarta cuando trata el Pago indica que este se
realizará con la entrega de la totalidad de los bienes. De las pruebas en el expediente y
se desarrolla en el punto 11 del Laudo. el valor de los bienes materia del Contrato N°
055-2013.MIDIS/PNAEQW fue cancelado en su totalidad por la Entidad una vez su
cumplió con la condición acordada de común acuerdo por ambas partes en la Adenda
NI>1 que modificó los plazos iniciales de entrega contenidas en el Contrato original.
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Siendo pues la condición para dar cumplida la obligación del Contrato N° 055-
2013.MIDIS/PNAEQWel que se obtenga la conformidad de los t~ulares de las Unidades
Territoriales, es que no se podría señalar un plazo exacto ya que además de las pruebas
actuadas la contratista ha acreditado haber obtenido solo algunas de las conformidades
de (24) unidades territoriales a nivel nacional. En ese sentido, no corresponde ordenar
que la Entidad pague a favor de la contratista intereses legales generados por el
incumplimiento y retraso en el pago del Contrato 055-2013.MIDISIPNAEQW.

30. Sobre el punto debemos reforzar nuestra apreciación con lo que establecen los
Profesores Osterling y Castillo, cuando dicen:

ADebe aclararse, ademas, que la mora, conforme a la ley peruana, a
menudo precisa de una condición formal: la interpelación. Se requiere pues que
el deudor sea interpelado, es decir, compelido al cumplimiento de la prestación .••,

31. Respecto de la penalidad impuesta por la Entidad al Contratista a que se refiere la
controversia, estaría sustentada por la Entidad en las entregas tardías de los bienes
contratados mediante Contrato No. N° 055-2013-MIDIS/PNAEQW, sin embargo como
ya se ha dicho anteriormente existió por un lado por parte de la propia Entidad,
íncumplimiento debido a que la misma no brindó a la contratista los almacenes y/o
condiciones necesarias para que esta pueda entregar 10$bienes en el plazo que exigiría
la Entidad. Es más se tiene respecto de esta prestación principal sobre la cual se
intentaría aplicar penalidades, que las condiciones contempladas en el contrato fueron
modificadas mediante Adenda N° 01 suscrita luego de finalizado el plazo de ejecución
contractual contemplado en el Contrato entendiéndose que esto fue aceptado de buena
fe por ambas partes conforme se ha desarrollado en el último párrafo del punto 10. del
presente laudo.

Adicionalmente a lo expuesto, este Tribunal Arbitral considera a este respecto lo
I L .---gesarrollado en el último párrafo del punto 11. que indica que habiendo la Entidad
V-l{ cancelado al Contratista el 100% del monto contractual, se entiende que el Contratista

habría cumplido con entregar los bienes materia del Contrato en la fecha y el modo
pactados, además del hecho que no existe ninguna documentación en el proceso que
indique que la Entidad haya requerido al Contratista el cumplimiento de la obligación
principal del Contrato No. W 055-2013-MIDIS/PNAEQW. Por lo tanto no habiendo
habido retraso en la entrega de los bienes no procede la aplicación de penalidad al
Contratista, razón por la cual se ordena a la Entidad dejar sin efecto la aplicación de la
penalidad ascendente a la suma de SI. 127,323.09, contenida en la Carta Notarial N°
015-2014. de fecha 14 de Marzo de 2014.

32. Y en lo que respecta al plazo del Contrato W 055-2013-MIDIS/PNAEQW este
Tribunal Arbitral considera a este respecto lo desarrollado en el punto 18. que indica que
habiendo la Entidad cancelado al Contratista el1 00% del monto contractual, se entiende

s Felípe Osterling Parodi y Mario Castillo Freyre, Compendio de Derecho de las Obligaciones,
Edil. Palestra 2014, p.519
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que el Contratista habría cumplido con entregar los bienes materia del Contrato en la
fecha y el modo pactados, además del hecho que no existe ninguna documentación en
el proceso que indique que la Entidad haya requerido al contratista el cumplimiento de
la obligación principal del Contrato. Por lo tanto no habiendo retraso en la entrega de los
bienes no procede la aplicación de penalidad al Contratista por lo que se ordena a la
Entidad dejar sin efecto la aplicación de la penalidad ascendente a la suma de SI.
127,323.09, contenida en la Carta Notarial W 015-2014, de fecha 14 de Marzo de 2014.

33. Respecto a determinar si corresponde o no que se ordene a la Entidad el pago de
los intereses legales que a la fecha de interposición de la demanda sean determinables
generados por el incumplimiento y retraso en el pago de la contraprestación contenida
en el objeto de la Adenda No. 1 del Contrato No. 055-2013.MIDIS/PNAEQW,
corresponde analizar su otorgamiento en la Ley Peruana.

El Código Civil Peruano reconoce (3) intereses, el interés compensatorio que compensa
el uso del dinero, el interés moratoria que indemniza la mora en el pagcf'. A falta de
compensatorio, se usa el moratori07, y a falta de acuerdo el interés legalM

De acuerdo al artículo 1324 del Código Civil?, las obligaciones dinerarias devengan el
interés legal que fija el Banco Central de Reserva desde la constitución en mora del
deudor. En tal sentido, la Entidad deberá pagar intereses a la contratista sobre el salvo
del monto contractual que se determine pagar desde la fecha en que fue constituido en
mora.

Para tal efecto, es de aplicación a este caso el artículo 1334 del Código Civil 10 según el
cual en las obligaciones de dar suma de dinero que requieran de determinación
jurisdiccional hay mora a partir de la citación con la demanda. Dado que el pago de
intereses requiere determinación por el Juez o Tribunal Arbitral correspondiente,
devenga interés desde la citación con la demanda.

Tratándose este de un procedimiento arbitral, no existe propiamente una citación con la
\ IJlldemanda. Sin embargo, cuando el Código Civil hace referencia a la citación con la
'-..i1 demanda, quiere referirse al momento a partir del cual una de las partes toma

conocimiento que la otra le está requiriendo formalmente para que cumpla su obligación.

6 Artículo 1242.- El interés es compensatorio cuando constituye la contraprestación por el uso del
dinero o de cualquier otro bien. Es moratoria OJando tiene por finalidad indemnizar la mora en el
pago.
7 Artículo 1246.- Si no se ha convenido el interés moratoria, el deudor solo está obligado a pagar
por causa de mora el interés compensatorio pactado y, en su defecto, el interés legal.
s: Artículo 1245.- Cuando deba pagarse interés, sin haberse fijado la tasa, el deudor debe abonar
el interés legal.
9 Artículo 1324.-lncumplímiento de las obligaciones de dar suma de dinero. Las obligaciones de
dar suma de dinero devengan el interés legal que fija el Banco Central de Reserva del Perú,
desde el dia en que el deudor incurra en mora sin necesidad que el acreedor pruebe haber sufrido
daño alguno. Si antes de la mora se debían intereses mayores, ellos continuarán devengándose
después del día de lél mora, con la calidad de intereses moratorias.
LO Artículo 1334.- Mora en obligaciones de dar suma de dinero: En las obligaciones de dar suma
de dinero cuyo monto requiera ser determinado mediante resolución judicial, hay mora a partir
de la fecha de la citación con la demanda.
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Igualmente, la Octava Disposición Complementaria del Decreto Legislativo No. 1071 -
Ley de Arbitraje que indica que:

.Para efectos de lo dispuesto en los artlculos 1334 y 1428 del Código
Civil, al referencia a la citación con la demanda se entenderá referida en materia
arbitral a la recepción de la solicitud para someter la controversia a arbitraje. "11

34. En ese orden de ideas, tratándose en el presente caso de un proceso regido bajo el
Reglamento del Sistema Nacional de Arbitraje del OSeE y habiendo hecho constar fa
contratista su voluntad de someter a arbitraje la controversia del presente procedimiento
arbitral, presentando su demanda, designando a su árbitro y señalando la materia que
sería objeto del mismo, el12 de diciembre de 2014, al monto a ordenar que cancele la
Entidad indicado como quinta pretensión, deberá adicionársele los intereses legales
computados desde el día siguiente de interpuesta su solicitud de arbitraje hasta el día
de su efectiva cancelación.

35. Respecto de que se declare nulidad y por consiguiente se deje sin efecto la Carta
Notarial No. 209-2014-MIDIS/PNAEQW-UA mediante la cual la Entidad resolvió
ilegalmente y de modo parcial el Contrato No. 055-2013-MIDISIPNAEQW en lo que se
refiere a la Adenda No. 1 toda vez que la imposibilidad de culminar con la ejecución de
las obligaciones contenidas en dicha adenda son por causal exclusiva de la Entidad.
este Tribunal considera que no pudiendo la Contratista cumplir con la totalidad de la
obligación contenida en la Adenda No. 1 debido a la mora del acreedor existente que
determina que la Entidad no ha colaborado con el Contratista haciendo entrega de la
información necesaria a fin que culmine las entregas en las Instituciones Educativas
conforme era su obligación, mal puede la Entidad invocar como causal para resolver el
contrato de manera parcial el incumplimiento de una obligación que no podrá satisfacer
la Contratista por no tener la información necesaria (Lista de Instituciones Educatrvas
actualizada) que la propia Entidad maneja y debió entregar conforme al contrato, pero
no ha querido entregar. En ese orden de ideas, esta pretensión deberá dedararse

I ,r-fundada ordenando se declare la Nulidad de la resolución parcial del contrato practicada
V~ por la Entidad mediante Carta Notarial No. 209-2014-MIDIS/PNAEQW-UA.

NOVENA PRETENSiÓN:

Determinar si corresponde o no, que se ordene a la Entidad el reconocimiento de los
gastos adicionales incurridos por el Contratista con el objeto de dar cumplimiento a sus
obligaciones contenidas en la Adenda N°1 del Contrato W 055-2013-MIDIS/PNAEQW.
dentro de los que se encuentra la contratación de almacenes para el funcionamiento de
las Diversas Unidades Territoriales de la Entidad, custodia de los bienes de propiedad
de la Entidad, costo del transporte y los demás gastos generales, que tuvo el Contratista
con ocasión del Contrato y su Adenda N"1 y

11 Octava Disposición Complementaria del Decreto Legislativo No. 1071 _ Ley de Arbitraje
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DÉCIMA PRETENSiÓN:

Determinar si corresponde o no, que se ordene a la Entidad cumpla con efectuar la
devolución de la Carta Fianza N° 000611429550 emitida por el Banco Financiero por el
importe de SI. 31,595.00 soles, para el fiel cumplimiento de las prestaciones adicionales
de la Adenda N"1 del Conlrato N" 055-2013-MIDIS/PMAEQW y;

DÉCIMO PRIMERA PRETENSiÓN:

Determinar si corresponde o no, que se ordene a la Entidad el pago de gastos incurridos
por el Contratista por renovación de la Carta Fianza, hasta la fecha que se pueda liberar
la misma y cuya cuantía deberá ser calculada al momento de emitirse el laudo arbitral,
ya que a la fecha de la interposición de la Demanda, dicha suma es determinable, y;

DECIMO SEGUNDA PRETENSiÓN:

Determinar si corresponde o no, que se ordene a la entidad el pago de Costas y Costos
incurridos por el Contratista, y;

DE LA RECONVENCiÓN:
PRIMERA PRETENSiÓN OBJETIVA ORIGINARIA PRINCIPAL:

Determinar si corresponde o no que el Contratista entregue a la Entidad los produdos
que corresponden al Set de utensilios de cocina, Licitación Pública N°001-2013-
MIDIS/PNAEQW- Item N"2: lazas de plástico de polipropileno que han sido
debidamente canceladas, sin embargo no se han distribuido en las Instituciones
Educativas beneficiarias, y;

SEGUNDA PRETENSiÓN OBJETIVA ORIGINARIA PRINCIPAL:

Determinar si corresponde o no que se pague a la Entidad, una indemnización
equivalente a la suma de sI. 10,000.00, por concepto de daño moral, y;

~TERCERA PRETENSiÓN OBJETIVA ORIGINARIA PRINCIPAL:

Determinar que se ordene al Contratista asumir el íntegro de las Costas arbitrables y
demás gastos en que tenga que incurrir la Entidad en el presente proceso arbitral.

36. El reconocimiento de gastos que solicita la Contratista, si bien se encuentra
sustentado documentariamente, aducir que fue obligado y presentar otros valores por la
prestación contratada no enerva en ningún grado la suscripción de la Adenda N°1 sin
reserva alguna, por cierto, no existía impedimento legal para resolver de mutuo propio
el Contrato Principal o establecer reserva en el Adicional, además la Adenda N°1 en la
Cláusula Cuarta - Monto de las Prestaciones Adicionales, consagra en forma
indubitable que el valor de las nuevas obligaciones que asumía el Contratista de las
obligaciones adicionales se establecía en base a su cotización económica y cuando se
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refiere a ~Otras Condiciones" se hace de cargo del Contratista todos los gastos que
ahora se pretende cobrar.

Conviene nuevamente recordar a los Profesores Osterling y Castillo. cuando tratando
este tema estipulan que ~no basta el incumplimiento sino debe probarse que hubo daño"
(ob.cit. p.892). En nuestro entender, luego de lo dicho no corresponde reconocer daño
o perjuicio.

37. Respecto a la Pretensión que se devuelva la Carta Fianza, si bien es cierto no se ha
resuelto el Contrato ni su Adenda N°1, el Tribunal Arbitral ha determinado que existió
una imposibilidad para que la Contratista finalice el 100% de su obligación de entrega
derivada de la Adenda No. 1, por la falta de colaboración de parte de la Entidad con la
Contratista durante la ejecución del Contrato. esto es al no haberle hecho entrega de la
data actualizada de los Centros Educativos, su ubicación así como la persona quien
recibiría los bienes en dicho lugar, por lo que no siendo aplicable a la Adenda No. 1 el
plazo previsto de entrega, lo que corresponde es determinar la imposibilidad de
continuar con el contrato, ordenándose el pago de la obligación ejecutada por la
Contratista, previa entrega o resta de su valor de los utensilios de cocina que no
pudieron entregarse. En ese sentido, corresponderá asimismo, ordenar a la Entidad que
proceda con devolver a la Contratista su Carta Fianza N° 000611429550 que emitida
por el Banco Financiero por el importe de SI. 31,595.00 soles, entrego en garantía del
fiel cumplimiento de las prestaciones adicionales de la Adenda N°1 del Contrato N° 055-
2013-MIDIS/PMAEQW.

Del análisis realizado en el presente laudo, se ha acreditado el cumplimiento defectuoso
de parte de la Contratista de sus obligaciones contractuales de la Adenda No. 1 pero
originado por la fatta de colaboración de la Entidad frente a la Contratista, al no haber1e
entregado la data de los centros educativos, su ubicación y la persona que recepcíonaria
los bienes en nombre de la propia Entidad, a pesar de haberle requerido su entrega
mediante varios documentos. Sin perjuicio de dicha fatta de colaboración, la Entidad en
lugar de reconocer su responsabilidad y minimizar los perjuicios y daños que la situación
contractual empezó a originar en la Contratista, busco penalizarta por incumplir
supuestamente un plazo de entrega de bienes según lo acordado en la Adenda No. 1,
sin embargo dicho plazo no fue posible computarse por la propia falta de colaboración
de la Entidad en cuanto a los lugares de entrega de 105 bienes. Dicho sea de paso, la
Entidad penalizo finalmente pero la obligación inicial de entrega de bienes en las
veinticuatro (24) Unidades Territoriales de la Entidad a nivel nacional, y todo esto a pesar

38. Respecto de ordenar a la Entidad el pago de los gastos incurrido por el Contratista
por renovación de la Carta Fianza, hasta la fecha que se pueda liberar la misma y cuya
cuantía deberá ser calculada al momento de emitirse el laudo arbitral, ya que a la fecha
de interposición de la demanda, dicha suma es determinable, es conveniente
previamente determinar si existió responsabilidad imputable a la Entidad respecto de las
controversias originadas durante la Ejecución del Contrato N° 055-2013-
MIDIS/PMAEQW y su Adenda No. 1 que habrían provocado que las partes terminen

..".asistiendo a un proceso arbitral en busca de que se le resuelva su controversia.

<JI
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que dichas Unidades no contaban con los Almacenes necesarios para recibir los bienes
que compro.

En ese orden de ideas, podría entenderse que la Entidad conociendo los hechos
acaecidos en la ejecución contractual no buscó minimizar los efectos de sus
imprecisiones en la Contratista, sino que prefirió que sea una tercera persona, en este
caso los árbitros del Tribunal Arbitral, quienes le digan que estuvo equivocada. con el
correspondiente perjuicio para la Contratista que sin querer10 y haberlo tenido
presupuestado, tuvo que cancelar sobrecostas financieros, (fianzas) ,asistir a un
proceso arbitral y tener que cancelar honorarios legales de abogado especialista en
contrataciones y arbitraje, además del pago de los gastos arbitrales.

39. En ese orden de ideas, estando acreditado el gasto incurrido por la Contratista en el
mantenimiento de su Carta Fianza, renovaciones trimestrales que ascienden a la suma
de SI. 404.94 soles conforme lo ha acreditado la Contratista en su escrito No. 14 de
fecha 23 de febrero de 2016, y habiendo transcurrido desde el 23 de marzo de 2014,17
trimestres, el monto a la fecha de dicho gasto asciende a la suma de SI. 6,883.98 soles,
este Tribunal Arbitral ordena que la Entidad pague a la Contratista SI. 6,883.98 soles,
monto incurrido en renovar la Carta Fianza N° 000611429550 que mantiene vigente
hasta la fecha en que se le haga la devolución de la misma.

40. Respecto de determinar si corresponde o no que el Contratista entregue a la Entidad
los productos que corresponden al Set de utensilios de cocina: tazas de plástico de
polipropileno que han sido canceladas, sin embargo no se han distribuido en las
instituciones educativas beneficiarias, se procede conforme se ha indicado en el punto
25. del presente laudo, debiéndose ordenar que la Contratista para que a su elección
devuelva los bienes que no haya podido entregar que conforme obra acreditado en el
expediente constituyen la cantidad de 58,646 tazas, debiendo para esto la Entidad
indicar en un plazo de cinco (05) días calendario un almacén dentro del radio urbano de
la ciudad de Lima asi como su horario de funcionamiento, en donde la Contratista podrá
hacer la devolución de la cantidad indicada de bienes, o de lo contrario, y a elección de

~a Contratista, el valor de dichas tazas de plástico, SI. 79,442.10 soles (58,846 tazas.SI.
t )(/'/ 1.35 soles), le sean descontado del monto total que por el cumplimiento de sus
--- v~' obligaciones le deberá realizar la Entidad de acuerdo al punto 25. del presente laudo.

En ese sentido, se declara Fundada en Parte la pretensión.

42. Por otro lado, la Entidad tampoco ha presentado el apoderamiento que lo autoriza a
actuar en representación de "la población beneficiaria de los programas de entrega
de bienes" en este caso de utensilios de cocina, ya que según ha indicado durante el
proceso arbitral al Tribunal, la indemnización que solicita seria destinada integramente
a resarcir los supuestos daños que el supuesto incumplimiento contractual de la
Contratista habría irrogado a dicha población.

43. Finalmente, atendiendo a que no existe pacto de las partes sobre las costas y costos
y considerando el buen comportamiento procesal de las partes y el criterio de
razonabilidad que debe guiar toda decisión, corresponde disponer que cada parte
asuma una parte de los honorarios del Tribunal Arbitral y del secretario arbitral, es decir
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las costas del proceso; en esa línea, atendiendo a los motivos que tenía cada parte para
asumir su respectiva posición y las razones para litigar, este tribunal arbitral considera
que dicha distribución debe hacer del siguiente modo: El Contratista deberá asumir el
30% del total de tos honorarios de los árbitros y la secretaría arbitral ascendente a la
suma de SI. 9,171.23 soles y la Entidad deberá asumir el 70% de éstos ascendente a la
suma de SI. 21,399.55 soles. En consecuencia, habiendo la Contratista pagado en total
por concepto de honorarios de los árbitros y la secretaría arbitral la suma de SI. SI.
23,370.78 soles, corresponde a la entidad restituir en favor de la Contratista la suma de
SI. 14,199.55 soles por este concepto.

44. Fuera de estos conceptos, corresponde disponer que cada parte asuma
directamente los gastos o costos que sufrió; esto es, que cada parte asuma los gastos
y costos en que incurrió y debió incurrir como consecuencia del presente arbitraje, como
son los honorarios de sus abogados, entre otros.

Por las razones expuestas, estando a los considerandos glosados, de conformidad con
lo dispuesto en los articulos 49 y 50 de la LEY DE ARBITRAJE, Y estando a lo prescrito
por las normas legales invocadas, este Tribunal Arbitral, en DERECHO, LAUDA:

DECLARANDO FUNDADA EN PARTE LA PRIMERA PRETENSION, en el extremo de
declarar inaplicable el plazo acordado en la Adenda No. 1 y aplicable el plazo contenido
en el contrato No. 055-2013-MIDIS/PNAEQW modificado mediante primer punto de la
cláusula quinta de la Adenda, por las consideraciones expuestas;

DECLARANDO INFUNDADA LA SEGUNDA PRETENSION, respecto al pago de
intereses legales por el incumplimiento y retrasos en el pago de la contraprestación
contenida en el Contrato No. 055-2013-MIDIS/PNAEQW, por las consideraciones
expuestas;

DECLARANDO FUNDADA LA TERCERA PRETENStON, por lo que se ordena al
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qalj Warma-Unidad Ejecutora N° 007 deje
sin efecto la aplicación de la Penalidad ascendente a la suma de SI. 127,323.09 soles,

.. I ícomunicada mediante Carta Notarial N° 015-2014, de fecha 14 de Marzo de 2014, autt Consorcio Corporación - Zurece, por las consideraciones expuestas;

DECLARANDO FUNDADA LA CUARTA PRETENSION, por lo que se ordena al
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma-Unidad Ejecutora N° 007 que
emitir las conformidades de entrega de bienes correspondientes a las Unidades
Territoriales a nivel nacional en las que Consorcio Corporación - Zurece haya entregado
los bienes adquiridos mediante Contrato N° 055-2013-MID1S/PNAEQW, por las
consideraciones expuestas;

DECLARANDO FUNDADA EN PARTE LA QUINTA PRETENStON, por lo que se
ordena al Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma-Unidad Ejecutora N°
007 para que cancele a Consorcio Corporación - Zurece la suma de SI 296,236.48
soles, y devuelva las 58,846 tazas de plástico los bienes que no haya podido entregar,
debiendo para esto al Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma - Unidad
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Ejecutora N° 007 indicar en un plazo de cinco (05) días calendario desde que se le
notifique con el laudo arbitral un almacén ubicado dentro del radio urbano de la ciudad
de Lima así como su horario de funcionamiento, en donde Consorcio Corporación -
Zurece podrá hacer la devolución de la cantidad indicada de bienes. De lo contrario y a
elección de la Contratista,se le deberá cancelar el monto total de las tazas
efectivamente distribuidas y devueltas a la Entidad, previo descuento del valor de las
tazas de plástico que no distribuyo más los intereses legales que se hayan generado
desde la fecha en que la Entidad contesto la demanda e interpuso reconvención, por las
consideraciones expuestas.

DECLARANDO FUNDADA LA SEXTA PRETENSION, por lo que se ordena al
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma-Unidad Ejecutora N° 007
pagar a favor de Consorcio Corporación - Zurece la suma indicada en la Quinta
Pretensión, mas los intereses legales que se hayan generado desde el12 de diciembre
de 2014, hasta la fecha efectiva en que se verifique su cancelación, por las
consideraciones expuestas;

DECLARANDO FUNDADA LA SEPTlMA PRETENSION, por lo que se declara la
Nulidad de la resolución parcial del contrato practicada por el Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma-Unidad Ejecutora N° 007 mediante Carta Notarial No.
209-2014-MIDIS/PNAEQW-UA. por las consideraciones expuestas;

DECLARANDO INFUNDADA LA OCTAVA PRETENSION, que se declare la
irregularidad ylo ilegalidad del mecanismo de contratación practicado por la Entidad, por
las consideraciones expuestas;

DECLARANDO INFUNDADA LA NOVENA PRETENSION, en lo que respeta a ordenar
a la Entidad el reconocimiento de los gastos adicionales incurridos por el Contratista con
el objeto de dar por cumplimiento a sus obligaciones contenidas en la Adenda No. 1, por
las consideraciones expuestas;

DECLARANDO FUNDADA LA DECIMA PRETENSION, por lo que se ordena al
Programa Nacional de Alimenlaci6n Escolar Qali Warma-Unidad Ejecutora N° 007 para

I J ~e cumpla con efectuar la devolución a Consorcio Corporación - Zurece de la Carta
Vif) Fianza N° 000611429550 emitida por el Banco Financiero por el importe de SI.

31,595.00 soles, para el fiel cumplimiento de las prestaciones adicionales de la Adenda
N°1 del Contrato N° 055-2013-MIDIS/PMAEQW, por las consideraciones expuestas;

DECLARANDO FUNDADA LA DECIMO PRIMERA PRETENSION, por lo que se
ordena al Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Wanna-Unidad Ejecutora N°
007 para que pague a Consorcio Corporación - Zurece los gastos incurridos por el
Contratista por renovación de la Carta Fianza, mismo que ascienden actualmente a la
suma de SI. 6,883.98 soles, hasta la fecha en que le sea devuelta la misma, por las
consideraciones expuestas;
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DECLARANDO FUNDADA EN PARTE LA PRIMERA PRETENSION OBJEnVA
ORIGINARIA PRINCIPAL, estándose a lo resuelto en la Quinta Pretensión, por las
consideraciones expuestas

DECLARANDO INFUNDADA LA SEGUNDA PRETENSION OBJETIVA ORIGINARIA
PRINCIPAL, en lo que respeta a que se pague a la Entidad la suma de SI. 10,000.00
Soles reclama la Entidad se le pague por concepto de daño moral, por las
consideraciones expuestas;

DECLARANDO FUNDADA EN PARTE LA DECIMO SEGUNDA PRETENSION ASI
COMO LA TERCERA PRETENSION OBJETIVA ORIGINARIA PRINCIPAL, en lo que
respecta al castigo de costas arbitrales, Consorcio Corporación - Zureee deberá asumir
el 30% del total de los honorarios de los árbitros y la secretaria arbitral ascendente a la
suma de SI. 9,171.23 soles y al Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali
WannaMUnidad Ejecutora N" 007 deberá asumir el 70% de los mismos ascendente a la
suma de SI. 21,399.55 soles. En consecuencia, habiendo el Consorcio Corporación-
Zurece pagado en total por concepto de honorarios de los árbitros y la secretaria arbitral
la suma de SI. SI. 23,370.78 soles, corresponde al Programa Nacional de Alimentación
Escolar Qali Warma-Unidad Ejecutora N° 007 restituir en favor de Consorcio
Corporación - Zurece la suma de SI. 14,199.55 soles por este concepto.

Fuera de estos conceptos, corresponde disponer que cada parte asuma directamente
los gastos o costos que sufrió; esto es, que cada parte asuma los gastos y costos en
que incurrió y debió incurrir como consecuencia del presente arbitraje, como son los
honorarios de sus abogados, entre otros.

FIJENSE los honorarios de cada uno de los miembros del Tribunal Arbitral y de la
Secretaría Arbitral, en los montos previamente abonados en el presente proceso arbitral.

Notifiquese a las partes,

AUG~ ILLONES SANTA GADEA
Presidente del Tribunal Arbitral

U/-#'J
JUAN JASHIM VALDlVIESO CERNA

Árbitro
RE MACCAN
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